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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
'Real decreto-ley aprobando el proyecto reformado de encarnamiento y  desviación del barranco de Soria $n Cala tay nd.— Página 1611/Otro ídem incluyendo en el plan ge- neral de carreteras del Estado, con la clasificación de tercer orden, la de Ateca a Munébvcga, en la provincia de Zaragoza.—Página 1611. Real decreto autorizando al Ministro i-, de este Departamento para contra- . íar, m edim te subasta pública, la ejecución de las obras a que se te jiere el proyecto de puerto de refugio para embarcaciones pesqueras en Jávea {Alicante) .-—Página 1611. Úiro ídem id. id. para contratar, me- . diante subasta pública, la ejecución de las obras a que se refiere el pro- yecto reformado de un muelle embarcadero en él puerto de Médano (Tenerife).— Páginas 1611 y  1612. Piro declarando jubilado a D. Fran- v cisco Car si Ossoriof Jefe de Administración civil de segunda clase en fa Secretaria de este Ministerio.— Página 1613.Ptro nombrando en aScémó dé escala * ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, a D. Pedro, Martín y  Martín.—  Página 1612.Piros ídem id. id. Ingenieros Jefes de v segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, a D. Pedro Pérez de los Cobos Rodríguez y  don Federico Ruiz Benito. — Página ' 1612. ^  Piro ídem id. id. Mayor dé primera , clase del Cuerpo de Ayudantes de \ Obras públicas a D. Ricardo, Villal- 'ba Riqúejme.i— Página 1612.
 Ministerio de Justicia y Culto. 
Real orden declarando en condiciones.

de ser nombrado para cargo activó de su carrera a D. Fernando Higueras Barrutia, Juez de primera instancia de término en situación de excedencia voluntaria. — Páqina1612.
Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo se amorticé la vacante producida por pase a la situación de reserva del Auditor de la Armada D. Manuel Asensio y Ca- sanova.— Página 1612,
Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de licencia por enfermedad a D. Antonio San Martin Bolado, Aparejador ael Catastro de la riqueza urbana^—Páginas 1612 y  1613.Otra ídem id. id. a D. Tomás Andrés Montalvo Cambá\ Oficial tercero del Cuerpo administrativo, de Aduanas. Página 16Í3.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden circular disponiendo la inserción en los Boletines Oficíales de las provincias, y  que por los Gobernadores civiles se requiera a los Ayuntamientos que reúnan,las condiciones que se indican la obligación que tienen de adquirir el aparato denominado u Marca para tallar”.— Página 1613.Reales órdenes concediendo licencia y  prórrogas de licencia por enfermo 
a los funcionarios del Cuerpo de Correos que se mencionan. — Páginas 1613 y  1614,

Ministerio de instruccion publica
y Belas A rtes.

Real órdéñ disponiendo qué las Cátedras de Historia de la Literatura, española ée los Institutos nociona- les de[ semindo, enseñanza de. Bopm

y  Lugo, Sean agregadas a las oposi< ciones anunciadas para proveer la#, de igual asignatura de los In s ti tu í  tos de Soria, Cala tay ud, Torlosa y' Zafra.— Página 1614, '•
)Ministerio de Trabajo y Previsión.

" ’ fReal orden concediendo una primereé prórroga de un mes al plazo pose- sorio a D. Eustaquio José R o d rig u é  del Alamo y  Casas, -Auxiliar de se<* gunda clase de Planimetría catas* tral.— Página 1614.Otra ídem íd. id. a D. Luis O terina Cid, Auxiliar de segunda clase d¿4 Planimetría catastral.— Página 1614 Otra disponiendo quede constitudo e 0  la forma que se indica el Comüi paritario de Carga y Descarga de\ puerto de Almena.— Página 1614. Otra concediendo prórroga de un méfy para posesionarse de su destino $ IX Esteban Ayúcar del Campo, Ayu d m te  Mayor de tercera clase de Es* toáis ticaé— Página 1614. ¡(Hra disponiendo quede constituidal en la forma que se indica el Comité\ paritario interlocal de Industria t Químicas de Granada.— Página 161% Otra ídem íd. íd. el Comité paritaria mterlocal de la Industria del Vestido y del Tocado, de Palma de MaJ Morca.— Página 1616. ^Otra designando Presidente del ComU té paritario de Artes Gráficas, dé¿ Palma de Mallorca, a D. Martirián Llosas.— Página 1616. i
Otra ídem a D. Julián Oliver Vért V i - , cepresidente de los Comités parita* tíos de Oficios y Materiales de l€  Construcción y de Metalurgia, d$ Palma de Mallorca.— Página 1616.- Otra aprobando con carácter definitivo la Carta Fundacional formulada por el Patroanto locid de Formación profesional de D m  R fM l^—Págir* na 1016. ' :Otra ídem íd. id. la 'Éarta Fundado* nal formulada por el Patronato local de Formación profesional, da Vergara.— Página 1616.Otra ídem íd. íR la Carta Fundaría,.
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nal formulada por el Patronato de 
Formación profesional de San Fer
nando—Pá(j ¡na 16-16.

Otra ídem Id. id. la Carta Fundacio
nal formulada por el Patronato de 
Formación profesional de Eibar.— 
Página 1616.

Otra ídem id. id. la Caria Fundacio
nal formulada por el Patronato lo- 
cal de Formación profesional de 
Segovia.—Página 1617..

Otra ídem id. id. la Carta Fundacio
nal formulada por el Patronato lo- 
cal de Formación profesional de 
Ja &n.—Págin a 1617.

Otra nombrando Presidente del Patro
nato local de Formación profesional 
de Cádiz a D. Ramón Carranza y 
Fernández de la Reguera*—Página 
1617.

líira disponiendo quede constituido 
en. la forma que se indica el ComMé 
paritario de ha Industria del Mue
ble, de Palma de; Mallorca*—Pági
na 1617.

itra ídem, id. id. el Comité paritario 
de Incluirías Químicas, de Málaga. 
Páginas. 16/17 y  16/LSL 

9¿ra recordando a todos los organis
mos paríhartos el exacto cumpli
miento d e lá Real orden de 29 de 

> Fttlfio del año actual, dándoles como 
Mtimo e improrrogable pla.zo hasta 
el día 1.° de Octubre próximo; y 
disponiendo que dichos organismos 
remitan también, antes de dicha fe
cha, sus presupuestos. —  Página
ms.

0 r a  nombrando a D. José Marra Her
mosa K ift ' Vicepresidente diel Comi
té  paritario de Artes Gráficas, de 
Málaga.—Fagina 1618. °

Otra disponiendo qme ei Comité pari
tario de modistería y; peletería de 
las Industrias del Vestido y. del To
cado, de Madrid, quede cñhmñdo en 
dos1 seccipnás autónomas e indepen
dientes, Una de Modistería y otra 
de Peletería.— Pdfinfa. 1618. ’

Otra designando Presidente, Vicepre
sidente y; Secretario del Comité pa
ritario inierlócal de industrias: Quí
micas de M-adéíd, a 1% Alfonso Sen- 
ra, D. fosé Canalejas Fernández y  
D. Camilo Baamonde, respectiva
mente.—Pagina 16#&

Administracion Central

fteSEDBNCI& DEL CONSEJO DE, MINIS
TROS.—Secretarla general de Üsun- 
tos Exteriores,—  C'ancHleríá. —  Pro
tocola relativo a la prohibición en 
la guerra de: gases asfixiantes,, táci-. 
eos o similares* así como de todos 
los líquidos, materias o procedi
mientos cmédogos  ̂ firmada en Gine
bra el t ?  de: J*unió dé Pági
na 16#$.

fteccioii de Comercio.—Anunciando ha
berse convenido por canje de Notas 
un Modas viéendi m ire España y  

Turquía, por el que eadd: tmo de los 
dos países aplicaré el trato de la

Nación más favorecida con efecto 
retroactivo, a, partir del 1.° de Agos
to último hasta el l o de Noviembre 
del año actual, a los productos del 
suelo y de la industria originarios 
del otro, que se importen con desti
no al consumo, a la reexportación o 
al tránsito.—Página 1619.

E jército..— D irección general de Ins
trucción y  Administración.— Dispo
niendo se devuelva a Uortensio Li- 
zarrondo Ulzurrun la cantidad de 
240 pesetas que Ingresó para poder 
emigrar.— Pág ina 1619.

Idem id. la cantidad de 480 pesetas que 
ingresó Santiago Arroyo Franco, re
ligioso profeso en la Congregación 
religiosa “Pequeños Hermanos de 
María” (Maristas).—Página 1619. 

Idem id. id. que ingresó Vicente Gon
zález Frías, religioso profeso en la 
Congregación religiosa uPequeños 
Hermanos de María”. (Maristas).—  
Página 1619.

Idem id. la cantidad de 210 pesetas 
que Eclicerio Martínez Zalabarría 
ingresó para poder emigrar.—Pági
na 1620.

Idem id. la cantidad de 137,50 pesetas 
qme Jtmn Lmeoz Maiza ingresó pa
ra poder1 emigrar.---Página 1620. 

Hacienda. — Concediemdo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Romual
do Corchero Domínguez, Auxiliar 
de primera clase en la Subdeléga- 
ción de Hacienda de Jerez de la 
Frontera , y a D. Benit© Matías Re
bollo, Oficial de segunda clase en 
la Deleg&ciém. ée Emienda. ae <&<&- 
lamanca*—Púgma 1620.,

Prorrogando por tremía dms el plaza 
que. para posesionarse ée su, desti
no le fué comedido-a. doña Flor*iná*d 
Monfort Torres, Auxiliar de prime
ra clase en. la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Tarrago
na.— Página 1820.

Instrucción  públigA.:—  Dirección ge
neral de Enseñanza, .Superior y  Se
cundaria.—  Concediendo^ audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación, de
nominada “ Instituí© Hispano Cuba
no de Historia de, América\ insti
tuida' en Sevilla por I). Raf ael Gon
zález-Abreu y López Silverio, Viz
conde de los Remedios. —  Página
1620.

Anunciando al turnó de oposición li
bre kt¡ provisión de las Cátedrass dé 
Historia de la Literatura espcmolá, 
vacantes en los Institutos nociona
les de Segunda enseñanza de Baeza 
y  Lugo,— Págmm 1520.

Dirección general de Primera ense
ñanza.'—Aprobando el, axta de en-, 
tvegm de 1Ás obras mm destino; a Es
cuelas unitarias pomm wmms y niñas 
en Mmtonim del Pinmr y
disponiendo tse  ckvwetvcm a D. Ra
món Gutiérrez?. Ortiz, cmáraUstm, cié 
dichas obras, Im ftemza que m  Indi
ca.— Página 1621.

Dirscción general dé Bellas Artes.—* 
Declarando a doña Luisa Menár-

guez Bonilla admitida a las oposi
ciones a la plaza de Profesor nu-1 
merario de Arpa del Real Conser-  
vatorio de Música y declamación dé, 
esta Corte; y a D. Nicanor Z ah ale
ta Zata, excluido de dichas aposta 
dones.—Página 1621.

Fomento.— Negociado Central. —  Con
cediendo un mes de licencia, par en
fermo a D. José Moreno Gómez, Ofi* 
cial primero de Administración de 
este Ministerio, adscrito al Gobier
no civil de Guadalajara.— Página
1621.

Dirección general de Obras públicas,—. 
Personal y Asuntos generales. —* 
Concediendo un mes'de licencia por 
enfermo a D. Rafael Hernández Ro
dríguez, Torrero primero de faros. 
Página 1621.

Construc cion de carreteras.—AdjudU 
cando definitiva mente a B. José

) , Ibáñez la subasta porra la construc
ción de las obras del puente metá
lico de 45 metros de luz, con sué 
avenidas, sobre el río Segura, en la 
carretera de. Ojos a Abaiá por Blan
ca.—Página 1622^

Sección de Puertos.— Adjudicando a Id 
Sociedad Siemens-Se k uc Rer t Indus* 
trial Eléctrica, el Concurso celebra
do por la. Junta de Obras del puerto 
de Alicante, para la adquisición de 
carretillas eléctricas. grupos conver* 
tidarm,,. estaciones de carga y de* 
más material indispensable.—Pági* 
na 1622.

Aguas.-—Autorizando ml¡ A^mmkmien* 
to de Raqui© paré aprovechar uié 
caudal de tres litros de agua, pop 
segundó, derivados del manantial 
ÁmMtza,- y  1,5 litros por igual uní* 
dad de tiempo det 'manantial Ga- 
rrácold, en jurisdicción de Raqmio y  
fflmgim ¡[Vizcaya)-—Página 1622.

Trabajo y  Previsión.— Inspección 0 *  
ñera 1 dé Precisión. —  Anun ciamdĉ  
que la Compañía de seguros mRos* 
sm ” ka trmtaéad® e l  domicvtm dé 
la Delegación española en Madrid 
a la avenida de Pi y Mar golf, nú* 
mero 5.—Página 1624.

Inspección generad ée Emigración*—* 
Anunciando haberse accedido pró* 
msionalmente a la devolución ée Id 
fianza que. los señores qué se meñ* 
clonan tenían comtmMidas prnam gd* 
ramtlmr m  gesfmm cmtm emmgedo^ 
dé ofiemas de imformacióm y; 
pacho de pasajes pam e^l0wmtesA 
Pdyin® 1624.

Economía Nacionalv—Dirección gené* 
ral d e  Agid cultura. — A numirnidfy 
concurso^ para prom er la pluma 
Ingeniero Jefe del Servicio agmmó* 
micm, vmtmte en la Confedermiór^ 
Sindical Hidrográfica déí Bueno.—* 
Página 1624.

ANEDT0- ÚNim— BOLSAí—©PD8®eiON«—«
•Subastas. — Administración; pro-; 
vincial.—Jimmmm m  wmmim e&-go< 
Edictos.

Sentencias be isa SAlA de €Ü0bvii-; 
nal d e l Tribunal Supremo»—-#lie* 
gq 3.
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ARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q, D. g.)f S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes-, y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Durante la ejecución de 
las obras de eneauzamíeiilo y desvia
ción del harnanca de Soria, en Gata- 
tayud, se ba visto la necesidad de re
vestir totalmente el nuevo cauce en 
túnel, que sólo en parte se proyec
taba revestido, y de ampliar el des- 
fegüe del barranco de La Longía, con 
e¡! fin de que resulte con capacidad 
suficiente piara conducir el incremen
to de la aportación del barranco' de 
JSoria. .

Al valonar estas obras, sobrepasa 
fsu importe de los límites que fija la 
Vigente ley de GontaMiidíad, por cuyá 
(razón debía rescindirse el contrato.

Pero en atención a la urgencilai de 
Ja obra, $ tós perjuicios que podrían 
jocaisionarsé con su paralización y eií 
Vista de que él contratista ba pres
tado su conformidad a la ampliación’ 
de la contrata, el Ministro qué sus
cribe tiene la honra dé someter a Lal 
Aprobación de V. M. él adjuntó pro
yecto dé Decreto-ley.

Santander, 21 de Agosto de 1929.

fflSjKKtí- 
A. L. &  P. dé Y. M.*

RAFAÍDu BESNJUMBA Y  BURIN,

REAL DECRETO-LEY 

i f e i m

B f  ieuebdo con Mil Consejo de Mi
nistros y  & propuesta: áel de Fomento,

Yengo m  deereiar lo siguiente:
Artículo 1.a f e  aprueba el pro

yecto. reformada de encaiizamiénta y 
desviación del. barranco de Soria, en 
Calatayud, cuyo presupuesto de con
trata, importante 884.785,53 pesetas, 
producé sobre el aprobado vigente un 
adicional de, 482.330*51 pesetas.

Artículo 2.° Be aprueba asimismo 
el precio f e p e s e t a s ,  fijfen  contra
dictoriamente para el metro cúbicb 
de pedraplén.

Artículo 3.° Se autoriza Ja conti
nuación de las obras, mediante la am
pliación de la contrata, por el impor
te del citada adicional de 482.330,51

pesetas, con caigo ai capítulo 21, ar
tículo 2.°, concepto 1.° del presupues
to del Ministerio de Fomento.

Artículo 4.° Previamente a la con
tinuación de las. obras, y dentro del 
plazo de treinta días, el contratista 
ampliará la fianza actual con el de
pósito en la Caja' general, hasta cu
brir el 10 por 100 del importe del 
presupuesto del proyecto reformado.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

* ALFONSO
El Ministro de Fomento*

Rafael, B enjum ea  y  B u r in .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.947.
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
d<e Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be incluye en el 

plan general de carreteras del Esta
do, con la clasificación de tercer pr-s 
den, la "de Ateca a Munóbrega, en la’ 
provincia de taragoza.

Dado en Santander, a veintiuno f e  
Agosto de mil novecientos yeinti- 
nueve.

ALFONSO )
El Ministro, de Fomento,

Ra fael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real ordén 
de 22 de Enero último é l proyectó 
dé un puerto dé refugio en JWvea 
(Alicante), sé ha tramitado el expe
dienta relativo a la ejecución d|e Jas 
obras por subasta.

Hq emitido dictamen él Consejó 
de Estado; y el Ministro qué suscri
be, ‘conforme con el parecer de dicha 
Alto Cuerpo Consultivo y dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra f e  someter & la aprobación 
de V. M. e l adjunta proyecto - de- 'D&-; 
cretol

Santander, 21 dé Agosto f e  1929.

SEÑOR:
Á L. E. P, de V. M., 

Rafael  B enjumea  y  Buhín,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fu- 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
¿le Ministros,

Vengo eñ decretar lo Siguiente:
AftíeulQ 1/ Be autoriza al Mi- 

histm de Fomento para contratar me

diante subasta pública la ejeeucióaf 
de las obras a que se refiere el prcp 
yecto do puerto de refugio para ean  ̂
'barcaci-.en.es pesqueras en Jávea (Ali-i 
canieR aprobado por Real orden 
22 de Enero del corriente año y cuy<£ 
presupuesto dé contrata importa, I f  
cantidad-de un millón ochocientas now 
venta y nueve mil ochocientas no
venta y ocho pesetas veintiséis céri* 
timos ( i .899.898,26), en cuatro anua* 
lidades de ciento cincuenta mil pe* 
setas (150.000) para el ejercicio ac* 
tu al, y ele quinientas ochenta y tre| 
mil doscientas noventa y nueve pó-4 
s e t a s  cuarenta y dos céntimoí 
(583.299,42) los tres restantes.

Artículo 2.° El gasto eorrespoiH 
diente será abonado con cargo al cá¿ 
pítulo 20, artículo 1.°, concepto 7^ 
del presupuesto dél Ministerio dé Fo-a 
mentó.

Dado en Santander,* a veintiuno dd 
Agosto dé mil novecientos ve inS f 
nueve.

ALFONSO?
El Ministro de Fomento,

Rafa el  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado Real orden 
ge 28 de Noviembre: dé 1928, ;el pro* 
yecto reformado de un muelle em* 
baxcadero en pl puerto de Médaüft 
(Tenerife) ,se ha tramitado el expe* 
diente relativo a la ejecución do lag* 
obras por subasta.

Ha emitidoLdictameii el Conseja Bl 
Estado,, y él Ministra, que suscribí 
conforme con el parecer de dicho Att4 
Cuerpo consultivo^ y  dé acuerdo co|j| 
el Consejo dé Ministros* tiene la han* 
ra f e  som  e t e r  a lá aprobación! á% 
Y, M. el adjunto proyecto de Decretó^ 

Bantander,, 21 de Agosto de 1929*
SEÑOR:

A L. R. P. de y, M.,
Rafael  B enjum ea  y  B u r ín ,

REAL DECRETO #

Núm. 1,949.
A propuesta del Ministro dq Fo* 

mentó y de acuerdo con Mi Consejé 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se autoriza al M irfe  

tro de Fomento para contratar, in-e- 
diante subasta pública, la ejecúciófe *■ 
de las obras a que se refiere el pro-* 
yecto reformado de muelle embarca
dero en él puerto de Médano (Tenorio 
fe), aprobado por Real orden f e  29*f e  
Noviembre de 1928, y cuyo presupues
to dé contrata importa la cantidá# df
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’Soecientas diez m il ochocientas siete 
pesetas veintiún céntimos (210.807,21), 
"en dos a n u a l i d a d e s  de cien mil 
(100.000) (pesetas para el ejercicio de 
'í,929 y de ciento diez m il ochocientas 
£ieie pesetas veintiún c é n t i m o s  
(110.807,21) para ef de 1930.
: Artícu lo 2.® El gasto ccrrespon- 
piente será abonado con cargo al ca
pítulo 20, artículo 1.°, concepto 7.’  del 
presupuesto del Ministerio de F o 
mento.

Dado en Santander a veintiuno’ de 
iMtcato de mil novecientos veintinueve.

!| A LFO N gq
El Ministro do Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN,

REALES D EC R E T O S  

Núm. 1,950.

De. conformidad con lo  dispuesto en¡ 
el artículo 88 del Reglamento para 
ejecución de la L ey  de 22 de Julio dé 
{1918, en armonía con el Real decreto- 
ley  de 22 de Junio de 1926, a propues
ta del Ministro de Fomento,

.Vengo en declarar jubilado, con bl 
Jiaber que por clasificación le corres-: 
fponda, al Jefe de Administración c iv il 
Üle segunda clase de la Secretaría del 
[Ministerio de Fomento, D. Francisco 
Carsi Ossor i o, el cual deberá c esar efl 
fei servicio activo el día 21 del mes 
jaetual, concediéndole al propio tiem
po Honores de Jefe Superior de Adm i
nistración, con exclusión total del pa
go del impuesto, según previene el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
tey reguladora del impuesto s o b r a  
fferandezas y  Títulos, Condecoraciones 
|r honores, texto refundido de 2 do 
Septiembre de 1922.

Dado en Santander a veintiuno de 
í fo s to  de m il novecientos veintinueve^

ALFOJíSQ
Bl Ministro di Fomento,

IU fabl  B bnjumea Y B u r ín ,

Núm. 1.951.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
¡Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer- 
¡tos* por fallecim iento de D. Eduardo 
mío de Lailavo; de conformidad con 
lo  propinesto por pi M inistro de Fo- 
gúento*

; Vengo en nombrar, jm  Ascenso dé 
Jeseala, para ocupar la expresada va 
jeante a D. Pedro Martín  y  Martín.
• 13^3o en S&ntapder a¡ veintiuno

Agosto de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFO NSO
BU Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  Buam«

Núm. 1.952.

Resultando vacante una plaza die 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por ascenso de D. Pedro Martín 
y  Martín; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Pedro Pérez de los Cobos 
Rodríguez.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de m il novecientos .veinti
nueve.

la & m m
El Ministro do Fomento,-

Rafael  B bnjum ea  y  B u r in .

Núm, 1.953

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Pedro Pérez de los 
Cobos Rodríguez; de conformidad con 
lo propjuestq por el Ministro de F o 
mento,

Vengó en nombrar, en ascenso die: 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Federico Ruiz Benito.

Dado en Santander £ veintiuno de 
Agostó de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
Eü Ministra da ¥<tvento,

Rafael  B en  jumea  y  B u r in .

Nüm. 1.954

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas ufia pla
za. de Mayor de prim era clase, por de
función de D. Estanislao Flores Mar
qués; de conformidad con lo propues
to por él M inistro de Fomento,

Vengo en nombrar, pn ascenso de 
éscala, para ocupar la expresada va
cante a D. Ricardo V illalba Riquelme.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de m il novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro die Pome&to, *

Rafael B bnjum ea  y  Bunm.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Núm. 1.138.

I lmo. Sr.: V ista  la instancia e le
vada a este M in isterio  p o r D, Fer
n ando H igueras Barru tia , Juez de 
p rim era  instancia de térm ino, &t( 
s ituación de excedencia voluntaria* 
solicitando su re in greso  en la carre
ra jud ic ia l,

S. M. el R ey  (q . D. g . ) ,  de con
form idad  con lo in form ado por el 
Consejo Judicia l y  lo*d ispuesto  en 
el artícu lo  6.° del Real decreto de 
30 de M arzo de 1915, ha tenido a‘ 
bien declararle  en condiciones? de; 
ser nom brado para cargo activo de 
su carrera.;

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocim iento y e fectos consU  
guientes.: D ios guarde a V. h  mu
chos años. Madrid, 5 de Septiem bre 
de 1929.

P. A.
G ARC IA  D E L V A L L E

Señor D irec to r genera l de Asunto'»- 
Judicia les y  E c les iásticos :

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  ORDEN

Núm. 78.

Exorno. Sr.: S , ’M. ej Re y  (q. D. g), 
en cum plim ien to  a lo preven ido etí. 
el R eal decreto-ley de 11 de Marzo; 
ú ltim o (D . Oá núm, 56 ), se ha 
v ido  dispone^ se am ortice Jia va
cante producida por pase a la si
tuación  de reserva  del Audito® de 1$ 
Arm ada D . Manuel Asensio  y  Casa- 
nova, p o r corresponder d icha va 
cante al turno de amortización,;

De R ea l orden lo d igo a V . B* pa-*
ra  su conocimiento y afectos, Di © i 
guarde %  V< E* muchos años, Ma
drid, 5 de f  epilepabre de 1929s

GARCIA
geñ or A sesor gen é fa l del M in isteria l 

Señor Intendente genera l dpi H3U 
n ieterfó .

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDEMEg
N ú m . 681.; .

I lmo. Sr,: Vista ta instancia; de,.d#f 
Antonio San Martín Bolado, Anfre-
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’jador del Catastro de la ibqueza urba
na, con destino en la provincia de 
Burgos, en solicitud de un mes de li
cencia por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa ajustada 
£ lo prevenido en ia Real orden de 12 
jfle Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
«del Reglamento de 7 ¡d'e Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder dicha Ucencia, con abo
no de sueldo entero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
éu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
[Madrid, 3 de Septiembre de 1929.

p D.,
AMADO

'Señor Director general de Propiedad 
des y Contribución territorial.

Núm, 682.

V isto el expediente promovido por 
¡D. Tomás Andrés Montalvo Cambó, 
jPficial tercero del Cuerpo adminis
trativo de Aduanas, con .destino en 
¡éste Centro directivo, en .solicitud 
¡de licencia por enfermo,

g. M.; el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 
£2 de Diciembre de 1924 y en armo
nía con el artículo 69 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Aduanas, 
l e  ha servido conceder al referido  ̂
Stancionario un mes? de lioencia pon ' 
gnfermo, con sueldo entero?

De Real orden en virtud de la de- 
Jégáción especial que tengo confe
rida, lo comunico a V, S. para sii 
Conocimiento y  efectos? Dios guat- 
Ite a Y, 8* muchos años? Madrid, 5 
Sé Septiembre' de 1929. *

M  Director general ée Aésanaft,
P. D* i

JUAN COSTA
Señor el..*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 1.057.

Excmo. Sr.: Por Real orden de 12 
0e Abril de 1923, inserta en la Gace
la  del 13 del mismo mes y año, se dis
ponía que los Ayuntamientos con pre
supuestos de más cíe 100.009 hasta 
£00.000 pesetas tienen la ebligacióá 
de1 adcmirir el anarato denominado

wMarcá para tallar” en el plazo de seis 
años, el cual ha transcurrido ya, y 
habiéndose dirigido a este Ministerio 
Real o r d e n  del Departamento del 
Ejército en que manifiesta ser cada 
día mayor el número de casos en que 
se producen incidencias por la gran 
diferencia que existe entre las tallas 
de los m o z o s  consignadas por los 
Ayuntamientos en las filiaciones y las 
que alcanzan al hacer su presentación 
en las Cajas y Cuerpos activos, lo que 
es m o t i v a d o  por carecer muchos 
Ayuntamientos de dicho aparato, de
clarado reglamentario por Real orden 
circular de 4 de Septiembre de 1920 r 

En vitud de lo expuesto, se servirá 
V. E. ordenar la inserción de la pre
sente Real orden en el Boletín Oficial 
de esa provincia y requerir a los 
Ayuntamientos que reúnan las condi
ciones dichas, debidamente relaciona
dos en el citado Boletín Oficial, la 
obligación que tienen de adquirir la 
mencionada MMarca para tallar” por 
haber transcurrido con exceso el pla
zo que Rara ello se les concedió por 
Real orden mencionada', debiendo V. E. 
dar cuenta a este Ministerio de ha
berlo efectuado, con remisión de un 
ejemplar del Boletín Oficial en que Se 
inserte la circular.

De Real orden lo digo a Y. E. pár§ 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

REALES ORDENES 

Núm. 1.053.

S. M. el Rey (q, D, g.), de confor
midad con lo prevenido m  los ar
tículos 31 y  siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 dé D i
ciembre d’e 1924 ha tenido a bien 
conceder al Oficial de 4.000 pesetas, 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración de>* Correo Cení ral, 
D. Enrique Pérez de la Torre, licen
cia por enfermedad con todo el suel
do, para atender durante treinta días 
M restablecimiento de su salud.

De Raaii orden, en uso do la comi
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19,10, significándole qué, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
'entenderá qué 'e! interesado hace usó

de ella desde el día qué reciba la o íf 
den de concesión, lo digo a V. 8. a 
los efectos oportunos, remitiéndola* 
las diligencias instruidas para que liar 
una como justificantes a la nóminj$& 
correspondiente. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, £> de BeptienK- 
bre de 1929. i  ̂ ,

El Director general,
QCAFUR

Núm. 1.059.

S. M. él Rby  (q. D. g.), de confo
midad con lo prevenido en los ar^ 
tículos * 103 del Reglamento orgánica 
del personal de Correos, de 11 de Ju* 
lio de 1999, 33 del de ejecución dé 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Rea! 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días^ 
con medio sueldo, la licencia que poxf 
enfermedad se batía disfrutando ej 
Auxiliar femenino de 2.500 pesetas 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en h  Administración principal do 
Valladolid, doña María Mercedes Pé
rez Camarero, y  que le fuó concedida 
por Real orden fecha 3 de Agosto úl
timo. '

De Reád orden, en uso dé la comL 
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembgi 
de 1929.

El Director general,
ffAFUR

Núm. 1.060.

S. M. el Rey  {q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido m  los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución do; 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y  Real; 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bie* 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de 3.009 pesetas del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de Huelva, D. Al
fredo Corrato y Gareí a-Pared es, y qub 
le fué concedida por Real ord^n fe
cha 24 de Junio último.

De Real orden, en uso de lá comi
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto dé 16 de Julio dé 
1910, lo digo a Y. S. ia los efectoi 
oportunos. Dios guarde g Y. S,
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«hos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1929.

Ei Director general,
TAFÜFt

 MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 1.349.

I lm o .  Sr.: Vacantes las Cátedras de 
Historia de la Literatura española,-de 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, de Baeza y Lugo, cuya pro
visión corresponde a oposición libre, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien disponer que dichas plazas sean 
agregadas a las oposiciones anuncia
das por Real orden de 1.* de Septiem
bre de 1908 para las vacantes ríe igual 
disciplina de los Institutos de Soria, 
Caiatayud, Tortosa y Zafra; conce
diéndose un nuievo pjlazo de. un mes 
para solicitar lomar parte en dichas 
oposiciones, y solamente a las plazas 
agregadas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.° del Regla
mento de S de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 

de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior j  secundaria.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.191.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral D. Eustaquio 
José Rodríguez del Alamo y Casas, 
destinado a prestar sus servicios en 
la brigada de Parcelación de Soria, 
tn solicitud de que le sea concedida 
prórroga al plazo posesorio de des
lino, por encontrarse enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia del Directorio Militar, ba tenido 
a bien concederle una primera pró
rroga al indicado plazo posesorio de 
destino, de un mes con sueldo entero

y por enfermo; prórroga que termi
nará el día 20 del próximo mes de 
Agosto; y de la que deberá hacer uso 
en Gata (Cáceres).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y, E. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 
1920.

P A
J. DE ELOLÁ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.192.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral D. Luis O feri
no Cid, destinado a prestar sus ser
vicios en la primera brigada de par
celación de Cuenca, en solicitud de 
que le seá concedida prórroga al pla
zo posesorio de destino, por encon
trarse enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha tenido 
a bien concederle una primera pró
rroga al indicado plazo posesorio de 
destino, de un mes con sueldo entero 
y  por enfermo; prórroga que termi
nará el día 22 del próximo mes de 
Agosto-, y de la que deberá hacer uso 
en Manzanar del Barco (Zamora).- 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, e! del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E.: 
muchos años. Madrid, 29 de Julio de 
1929.

P. A.,
J. DE ELOLA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.193.

Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario de Carga y 
Descarga en §1 puerto de Almería, Y 
designadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeña^ los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri* 
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
de Carga y Descarga del puerto de Al
mería quede constituido en !a forma 
siguiente:

Presidente, D. Joaquín Ruis de Luna 
y Díesk • _ ;

Vicepresidente primera, D. Miguel
Vician a.

Vocales patronos efectivos: D. José 
López Quesada, D. Esteban Uiménea' 
y García, D. L u i s  Gay Padilla, don 
Juan Bautista Martínez Grancha y don 
Emilio Es te 11 e Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Santiesteban Rueda, D. Pablo Gineres 
Serraba, D. Antonio Criado Andújar, 
D. José Alemán García y D. Joaquín 
García Gómez.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Fresneda Diones, D. Francisco 
Sánchez Beimonte, D. Julio Martínez 
García, D. Diego de las He-ras- Baeza 
y D. Francisco Plaza Ropero.

Vocales obreros suplentes: D. Ju
lián García Pérez, D. Agustín Martí
nez García, D. Luis de Haz González* 
D. José Rodríguez Grancha y D. Fran
cisco García Pérez.

Secretario, D. José Sánchez Cambón* 
L o  que de Real orden digo a V. I* 

para su coneeimientoJy demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Septiembre de 1929.

AüNOS

Señor Director general de üorpari!-* 
ciones.

Núm. 1.184.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por ;el Ayudante mayor de ter-» 
cera clase de Estadística D. Esteban 
Ayúcar del Campo en solicitud de qué: 
se le conceda un mes de prórroga, pe# 
causa de enfermedad, para tomar pon 
sesión de su destino en la Jefatura: 
provincial de Cáceres, para el que fué 
nombrado por ReaJ orden de 27 dé 
Julio último, y teniendo en cíenla I# 
dispuesto en el artículo 20 del Reglar 
mentó de 7 de Septiembre de I918 y¡ 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido W 
bien conceder al Sr. Ayúcar del Camn 
po la prórroga de un mes, con suelde? 
entero, para posesionarse de m  déstt* 
no; entendiéndose que esta licencian 
empieza a disfrutarla el día 28 dé 
Agosto próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 3 de; 
Septienabre de 1929.

' ADIOS*
Señor Ordenador de pagos por oblL

gar-jones de este Ministerio.
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feúras. 1.1 $5.
Ilino. Sr.: Verificado- el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal de 
wIndustrias químicas'’ , en Granada, 
con jurisdicción en toda esta provin
cia y en las de Almería y Jaén, y de
signadas por est-e Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario-,

S. M. el Ruy (q. X). g.) se ha ser* 
vido disponer que el Comité paritario 
míerloeat -de “Iiidustrias químicas'’ , 
de Granada, con jurisdicción en las 
provincias de Almería y Jaén, quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Manuel González Gó
mez.

Vicepresidente primero, D. Fernán- 
do Pérez Ser rabona.

Sección de Fabricantes de productos 
químicos y perfumería.

Vocales patronos efectivos: D. José 
García de la Fuente, D. Manuel Sán
chez Guardiola* D. Antonio de la To
rre Jaime, D. Miguel Castillo Jiménez 
y  D. Antonio Cortés Centraras*

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Sánchez López, B. Leopoldo Mar
tínez Juliá, D, Melchor Osuna Pontea, 
B. Luis Martín y D. Federico López 
López.

Vocales obreros efectivos: B. An
tonio Veláquez, D. Elias Giménez Via- 
na, D. Angel González Ortega, D. Fran
cisco Hita Castillo y D. José Castillo 
Jiménez.

Vocales obreros .suplente: B. A!n-̂  
l@aai.o- Sánchez Carrascosa, D. Francis
co Manzano Gabela, B. José Morenilla 
l&uesadáj, B. Antonio Jiménez Alonso y 
B. Julián Sánchez Moreno.

Sección de: Producción y manufactura 
de papel, cartón, cartulina, caucho, 

celuloide y similares*
Vocales patronos efectivos : D. Ra

món Méndez Paradas, D. José. Rodrí
guez López* B, Juan Rodríguez Gar
d a , B. Salvador Rodríguez Castilla y 
B. Emilio Constantín Cabrera.

Vocales patronos suplentes;, don 
Francisco Salazar Sanjuán, B. Fran
cisco López de los Ríos, B. Enrique 
Pe Mar® Fernández, doña Grfstmá. Gr
ito y D, José Cámara García.

Vocales obreros efectivos: B. Juan 
Palacios Adarve, B. Alborto- Bnríquez 
Gamble, B. Antonio Valor Radial, don 
Antonio Gómez Campos y D. Antonio 
Areeboli de la Fuente.

Vocales obreros suplen! es: D. Joa
quín 'Bailón Morales, D. Francisco

Hinojosa Pérez, B. Rafael Sánchez 
Jiménez, D. Enrique Muñoz González 
y D. Rafael Castilla.

Sección de Fabricantes de curtidos«
Vocales patronos efectivois: Don

Francisco Vitlaespesa Rodríguez, don 
Daniel González Delgado, D. Pedro 
Jiménez Melgarejo, D. Juan Moreno 
Garrido y D- José Ortega Palomino.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Rodríguez Naveros, D. José V i- 
ilaespesa Rodríguez, D. José García 
Domínguez, D. Miguel Alaminos Ro
dríguez y B. Juan Antonio Montalv®.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Ortega Rajoy, D. José Marín Ji
ménez, D. Manuel Hacías Soler, don 
Juan Antonio Reyes Pérez y D, José 
Fernández Rodríguez,

Vocale-s obreros suplentes: D. An
tonio Layn Reyes, D. Miguel Torres. 
Melgarejo, D. José Ortega Jiménez, 
B. Leandro Molina Morales y p . Emi
lio García Domínguez.

Sección de Auxiliares de - Farmacia,
Vocales patronos efectivos: Don

Guillermo Sánchez Diezma Carmoná, 
D, Francisco de P, Gálvez Molina, 
D. Eduardo Esteban Fernández, don 
Jesús Olivares Ruiz y B. Manuel Gó
mez Briasco.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé B. lambraña García de Caravante, 
D. Antonio O caña López, B. Antonio 
Perera Riiquelme, D. Antonio Cortés 
Conteras y D. Antonio Martínez Gar
cía. *

Vocales obreros efectivos: B. An
tonio Romero Criado, P. Francisco 
Jiménez Martín, B. José Cuesta Fer
nández, D. Ramón Alcázar Ihafra y  
D. Pedro Medina Hornos.

Vocales obreros suplentes: B. Ful
gencio Ruiz Vilchez, D. Pablo Burgos 
Fajardo, B. Manuel García Rodríguez, 
D. Alfredo Ramos Martín y D, Fran
cisco Rus Bueno.

Secretario, B. Antonio Blasco Díaz. 
Lo que de Real orden digo a Y. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, o de Septiembre de 1929;

AUNOB
Señor Director, general de Cqrpora

ciones,

Núm. 1.196.Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio 
de liáis elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal de 
la Industria del Vestido y del Toca
do en Palma de Mallorca, y designa
das por este Ministerio las personas

que han de desempeñar los cargos dé 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

S. M. el Rey ;q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de ia Industria del Ves
tido y del Tocado, de Pailma de Ma
llorca, quede constituido gn la fort
ín a... siguiente:

Presidente, D. Jaime Luis Pou Mo
rago es.

Vicepresidente primero, B. Jaim$ 
Al onda Sampol,

Sección de Confección y Sas(reríá¿
Vocales patronos efectivos: D. Si!r 

món Brusotto Porcel, D. Juan Oliver; 
Oliver, D. Jaime Cassasnovas Coll, 
D. Manuel Puigvert Rebasa y D. José 
Fornés Pol.

Vocales patronos suplentes: D. JáL 
me Bampol Sastre, D. Bartolomé Ga- 
rau Gomas, D. Juan Orvay Ferrer, 
D. José Miró Picó y D. Pedro Reusr 
Martorell.

Vocales obreros efectivos: Doña
Bárbara Prats Martorell, doña Isabel 
Mas Matas, doña María Barceló Mun- 
taner, doña Isabel Estarellas Boscb f  
doña María F M  Miaimó. .

Vocales obreros suplentes: Doña 
María Escandías Barceló, doña. Mari® 
Quedada Tur, doña Margarita Cuníll 
Mir, doña Catalina Guijarro García; y 
dofíia Catalina Caldentey Vidal.

Sección de Zapatería y Alpargatería.
Vocales patronos efectivos: D. Pe- 

dro M. Estrany Maten, B. Juan Gela- 
bert Beltrán, D. Antonio Beyá Llo- 
drá, D. Juan Juan Marqués, P. Jai
me Monserrat Oliver.

Vocales patronos suplentes: Doií
Carmelo Martínez Berrastegui, don 
José Pujol Martorell, B. Rafael Pas
cual Oarbonell, D. José Caldés Igná-: 
ció y D. José Ríutort Martínez.

Vocales pbrero-s efectivos: B. Jai
me Geliabert, Font, B. Pedro A. Rot- 
ger Reinés, B. Jaime Bauzá Far, don 
Jaime Rabasa García y D. Miguel 
Balvá Garau.

Vocales obreros efectivos: B. Ber
nardo Selvá Tomás, B. Francisca 
Fúster Pomar, B. Miguel Romualdo 
Sastre, B. Pedro Oliver Bover y don 
Rogelio Fernández Agüitó. \

Secretario, B. Raimundo de Espulga 
Lo que de Real orden digo a V. t  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añóa  ̂
Madrid, 4 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor Director general; de Corppl^ 
cienes.
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Núm. 1.197.
I lmo. Sr .: Haciendo uso de las 

facu ltades que a esto M in isterio  
Confiere el Real decreto-ley de O r
gan ización  Corporativa  Nacional de 
26 de Noviem bre de 1926, texto re
fundido,

3. M. el R ey  (q . D. g .) se ha ser
vido designar Presidente del Comi
só Parita rio  de Artes Gráficas de 
Pa lm a  de M allorca a D. M artirián  
L losas

Lo  que de Real orden digo á V.. L  
para su conocim iento y; demás 
a fectos, Dio£ guarde a Y . 1. mu
chos años. Madrid, 4 de Sep liem - 
¿re  de 1929,

AUNOS

jBeñor D irector genera l de Corpo- 
* raciones.

Núm, 1.198.

I lm o . Sr.: Haciendo uso de las 
facu ltades que a este M inisterio. 
Confiere el Real decreto-ley  de Üi>

Í^anización Corporativa  Nacional de 
16 de Noviem bre de 1926. texto re 
dundido,

I S. M. el Re y  (q . D, g .) se ha ser
v ido  designar a D. Julián O liver  
V ert, V icepresiden te de los Comités, 
parita rios  de O ficios y Materiales* 
Se la  Construcción y  de M eta lu rgia , 
|é Pa lm a de M allorca .
> L o  que de Real orden d igo a V, I*

E>hra su conocim ien to  y  demás 
fectos. D io#  guarde a Y . I, mu- 
hos años, Madrid, 4 de Septiem 

b re  de 1929*
|Í A L  NOS

jé ft 'o r  D irec to r genera l de Corpo- 
v raciones.

Núm. 1.199

I l mo. Sr.: V is ta  la  Carta funda
c iona l form ulada por. el Pa tronato  
lie  Form ación  P ro fes ion a l de Don 
benito,
I M. el R ey  (q , D. g .) ha tenido 
$ bien disponer, que dicha Carta fun
d ac ion a l se apruebe con carácter 
ijdefinitivo, de acuerdo £on el in fo r 
m e de la  Junta Central de F orm a
c ión  P ro fes ion a l, con form e a las 
d e s c r ip c io n e s  contenidas en el ar
t ícu lo  30 del lib ro  p rim ero del Es
p u t o  de Form ación  P ro fes iona l» 
Aprobado por Real decreto de 21 de 
d ic iem b re  de 1928, quedando some- 
|icla a las disposiciones «c la ra to -  
|jas o de am piiación  del m ism o, que 
pudieran d ictarse por este M m iste-

El Patronato  local de Don Ben ito 
Comunicará a este D epartam ento la 
fecha en que entra en v igo r  la o r
gan ización  que establece la m en
cionada Carta, a los efectos' de la 
rev is ión  que determ inan los artícu 
los 3.° y  5.° de los libros I I I  y V 
del m encionado Estatuto.

L o  que digo a V, I. para su co
nocim iento y e fectos consigu ien
tes. D ios guarde a V.: 1. muchos 
años.. Madrid, 4 de Septiem bre de 
1929.

AUNOS

Señor D i^ c to r  genera l de C orpora
ciones.

Núm. 1.209

I lmo. Sr.: V ista la Caria  funda
cional form ulada por el Pa tronato  
de Form ación  P ro fes ion a l de V er
gara,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter 
defin itivo, do acuerdo con el in fo r 
me de ¡la Junta Central de F orm a
ción P ro fes ion a l, con form e a las 
prescripciones4 contenidas en el ar
tículo 30 del lib ro  prim ero  del E s
tatuto de Form ación  P ro fes ion a l, 
aprobado por R,eal decreto de 21 de 
D ic iem bre de 1928, quedando som e
tida a las d isposiciones ac la ra to 
rias o de am pliación  del m ism o, que 
pudieran d ictarse por este Ministe_- 
r io .

E l Pa tronato  loca l de ^Vergara 
Comunicará a este Departam ento la 
fecha en que entra en v ig o r  la o r
gan ización  que establece la m en
cionada Carta, a los efectos4 de la 
rev is ión  que determ inan los artícu 
los 3.o y  5.? dq los libros JII y  V  
del citado E statu to.

L o  que com unico a V¿ I. para s*u 
conocim ien to y e fectos  Consiguien
tes. D ios guarde a, V* L  m uchos 
años.: Madrid, 4 de Septiem bre de 
1929.

AUNOS

Señor D irec tor genera l de C orpora
ciones.

Núm, 1.201

I lmo. Sr.: V ista  la  Caída funda
cional form ulada por. e l Pa trona
to local de Form ación  P ro fes ion a l 
de San Fernando.

S. M. el Rey  (q . D._ g .) ha tenido 
a bien d ispones que dicha Carta 
fundacional se apruebe $on carác
ter .definitivo, de acuerdo con el in

form e de la Junta Central de F o r 
m ación P ro fes ion a l, con form e a las 
prescripciones contenidas en el a r
tícu lo 30 del libro prim ero del E s
tatuto de Form ación  Pro fes ion a l» 
aprobado por Real decreto de 21 d© 
D iciem bre de 1928, quedando so
m etida a las disposiciones aclara
torias o de am pliación del mismo; 
que pudieran d ictarse por estq M i
n isterio .

E l Patronato loca l de San Fernán
do com unicará .a este D epartam ento 
la fecha en que entra en v ig o r  la  
organ ización  que establece la m en
cionada Carta, a ¡los efectos* de la  
rev is ión  que determ inan los a rlíeu * 
los 3.° y 5.° de los libros I I I  y  Y  
del citado Estatuto;

Lo  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y e fectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V. I, m uchos 
años. Madrid, 4 de Septiem bre de 
1929.

AUNOS

Señor D irec to r genera l dq Corpora
ciones4.

Núm. 1.202.

Ilm o . Sr.: V ista la Carta funda
cional form u lada  pop el Patrona
to loca l de Form ación  P ro fes ion a l 
de E íbar,

jS. M. el R ey (q. D.r g .) ha ten ida 
a bien .dispone^ que dicha C arta  
fundacional se apruebe ccn carác
ter defin itivo, de apuerdo con el in 
form e de -la Junta Central de F o r 
m ación P ro fes ion a l, con form e a Jai 
prescripciones contenidas en el a r
tícu lo 30 del lib ro  prim ero  del E s 
tatuto de Form ación  P ro fes ion a l» 
aprobado por Real decreto de 21 cf© 
D iciem bre de 1928, quedando so
m etida a las d isposiciones aclara
torias o .de am piiación  del mismoi 
que pudieran d ictarse por este Mi-* 
n isterio*

E l Pa tronato  loOal de E íbar  
Comunicará a este Departamenftaf 
la fecha en que entra en v ig o r  1  ̂
o rgan izac ión  que establece la  m en
cionada Carta, a ¡los efectos? de 
rev is ión  que determ inan los artícu 
los 3.» y  5J de ios lib ros I I I  f. Y  
del oitado Estatuto*

L o  que com unico a V. I  para: su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V. í. mueko$ 
años.; Madrid, 4 de Septiem bre d© 
1929.

AUNOS .

Señor D irec to r genera l de Górpófa'- 
piones.
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Núm. 1,203.

Hmo. Sr.: Vista l a  Carta  funda
cional form ulada por, el P a trona
to .local de Form ación  Profesional 
íle Segovia,

S. M, el Rey (q. D. g .)"h a  tenido 
a Lien disponer: que dicha Garla 
fundacional se apruebe con ca rác 
te r  definitivo, de acuerdo con ei in 
form e de la  Ju n ta  C entral de F o r
m ación P rofesional, conform e a las 
p rescrip c io n es conten idas en el a r 
tícu lo  30 del libro prim ero  del E s
ta tu to  de Form ación P rofesional, 
aprobado  por Real decreto de 21 de 
D iciem bre de 1928, quedando so
m etida  a las disposiciones a c la ra 
to r ia s  o de am pliación  del m ism o 
que pud ieran  d ic tarse  per; este Mi
n is te rio .

El P a tro n a to  local de Segovia 
C om unicará a este D epartam en to  
Ja fecha en que ° en tra  en v igor la 
^organización que establece la  m en
cionada C arta, a los efecto# de la  
Revisión que determ inan  los a r tíc u 
lo s  3.° y 5.° de los libros III y V 
Sel m encionado E ste  tu to .

Lo que com unico a V, I. p a ra  su 
Conocim iento y efectos consigu ien 
te s . Dios guarde  a V. I. m uchos 
&ños,; Madrid, 4 de. Septiem bre d§ 
4929.

. AUNOS

p e ñ o r D irec to r general de C orpora- 
, icrone#.

Núm. 1.20 4

H m o  Sr.: V ista la C arta  fu n d a
c ional fo rm ulada  por; ei P a tro n a 
to  local de F orm ación  P rofesional 
tío Ja é n ,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
u b ien  d isponer que. d icha C arta 
fundacional se apruebe pon ca rác 
te r  definitivo, de acuerdo con ei in 
form e de la  Ju n ta  C entral de F o r
j a c i ó n  P ro fesional, conform e a las 
p rescrip c io n es conten idas en el a r 
ticu lo  30 del libro p rim ero  del E s
ta tu to  de F orm ación  P rofesional, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
d ic iem b re  de 1928, quedando so
m etida  a las. d isposiciones ac lara- 
fe r ia s  o de am pliación  del m ism o 
que pud ieran  d ic ta rse  por es te  Mi- 

;3tósierfe. •
Patronal©  local de J a é n  

It^hiumicará a este Depariam ent©  
M fecha en que emitía en v igor la 
f rg a n iz a c ié n  que establece la m en- 
lla n a d a  C aria, a dos efeeto# d® la 

 ̂Jfevisié® que determ ijiM htos a r t íc e 

los 3.° y 5.° de los lib ros III y V 
del citado E statu to^

Lo «que com unico a V. I.- p a iá  su 
conocim iento y efectos cunsiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años.; M adrid, 4 de Septiem bre de 
192-9.

AUNOS

Señor D irec to r genera l de C orporá- 
c ion es4.

Núm. 1.205.
Hmo. S r :  En v irtud de lo dispues

to en el artículo 24 del libro I del
E statuto de Formación profesional, 
aprobado por Real decre#) de 21 de 

•Diciembre de 1928,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar al Excmo. Sr. D. Ra
món Carranza y Fernández de la Re
guera Presidente del Patronato local 
de Formación profesional de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1929*;

AUNOS .
Señor D irector general de Corpiorá- 

ciones. -

Núm. 1.206

Hmo. S r .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para  la constitu
ción del Comité paritario  interlocal 
de la “Industria  del Mueble” en P al
ma de Mallorca, y designabas por es
te M inisterio las persbnas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente prim ero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité p arita 
rio de ía “Industria  del Mueble” de 
Palm a de Mallorca quede constitui
do en la forma siguiente:

Presidente, D. Antonio Moneada. 
Vicepresidente primero, D. Julián  

Oliver Vert,:
Vocales patronos efectivos: D. Jo

sé Llabrés Reines, D. Pedro Oliver 
Sampol, D. Francisco Mestre Ferrán, 
D. Andrés Bertad Payeras, D. Cristó
bal Mora Beltrán, D. Juan  Serra Tras- 
fí y D. Sebastián Alcober Garcías.- 

Vocales patronos suplentes: D. Ja i
me Mir R¿)as, D. Antonio Ciar L la 
brés, D. Antonio Lía dé Cabellas, don 
Antonio Trobat G-elabeít, D. Antonio 
F rau  Roca, D. Rafael Fio! Seguí y  
D. Miguel E s tra d a  Lladé,

Vocales obreros efectivo#: Ra
fael Mercadal Vitó., D. Jaim e Itoc& 
Vives, D. Gabriel Pmw P om fi, é m  
Ctailtanm» Sasqfttf Bfg .̂ Dt Hite* lüé»

rrasá  Reges, D. Salvador Fullans? 
Juan y D. Bartolomé Paya Riere;

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Juan Llull, D. Onofre Riera Fu- 
llana, D. Jaim e Alberti Ainer, don' 
Francisco Sampl Salieras, D. José 
Bauza Clir, D. Antonio Salas Serra y 
D. Miguel Gholl BoneL /

Secretario, D. Bartolomé Jordá. • 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde *a V. I. muchos añosb 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de CorporáY 

ciones.

Núm. 1.207

Hmo.. S r:  Verificado el escru tin io , 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario  interlocal dé 
Industrias Químicas en Málaga, y de-f 
signadas por este Ministerio las -peí* 
sonas que lian de desempeñar los car-? 
ero* de Presidente, Vicepresidente p rjk  
mero y Secretario, b

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité p aritaria  
de Industrias Químicas en M á l a g 
q u e d e  constituíidq en la form a sK 
guíente: ■

Presidente, D. Antonio Gómez de U 
Bárcena.

Vicepresidente primero, D. J.osjí. 
Marí.a Hermosa Kitt.: . c

Sección a).— Fábricas dé producios ;
químicos. -

Vocales patronos efectivos: D. RaV 
fael Boxo Viciana, D. José A. de VeygT 
y D. G. de Zarzuela.

Vocales patronos ..suplentes: Dopt 
Adolfo Ros Saura, D. Jerónim o Mota 
Rivera y D. HaroLd Moyano Kershaw.

Vocales obreros .efectivos: D. José 
Garrido Gordo, D, Francisco; S o l e r . ,  
Domínguez y D. José Molina Moreno*

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Lara Izquierdo, D. Lucas Morena! 
Natera y D. M.cnudí Becerra G arc ía
Sección d).— Auxiliares 'de Farm acia

Vocales patronos electivos.—D. WL* 
nuel García Guerrero, D. Esteban PéL 
tez Bryan y D. Juan Pérez Gascón 
pinel. t

Vocales • patronos suplentes: Do-üJ 
Francisco Mnrel R i vero, ,D. Antonio 
Sánchez Esquimo. y ’D. Francisco Me
dina M&nUya..

Yuca les obreros efectivos: I). Ra
fael Bellido P é rn , D. José ftM ta  üar-?.. 

j  Sk WemaM& Cfesiüfe @&&vreirík'
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/isco Fernández Viliarrazo, D. F ran
cisco Escobar Hidalgo y D. Rafael Es
pejo Peña.

Secretario, D, Em ilio Jiménez Sou- 
virón.

Lo míe de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás (afectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1929.

AUNOS ,

’̂ eñor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.208.

Ilmo. S r.: La Real orden de 20 de 
Julio de 1929 ordenaba a los Comités 
paritarios y Comisiones Mixtas del 
¡Trabajo que rem itieran a la Jun ta  
adm inistrativa creada a los efectos del 
señalar liento de las cuotas corporati
vas de que habla el artículo 80 del 
Decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, copia de las 
m atrículas de la contribución indus- 
jtrial y  de utilidades, en las que ha
bían de incluirse todos los contribu
yentes de los organismos paritarios, 
por cuotas y pueblos, debidamente to
taliza tas, como asimismo que a di
chas listas se acompañasen resúmenes 
del estado del papel puesto' en circu
lación, formando1 totales completos so
bre el papiel cobrado o que esté en 
yías de serlo, el que debe anularse^ y 
§! que corresponde a los fallidos, así 
bomo cuantas observaciones estimasen 
más convenientes para reflejar de un 
modo exacto cuanto afecta al régimen 
económico de los organismos p arita 
rios.

jLa necesidad de que este régimen 
Se acomode a reglas de economía y 
de justicia va unida al fácil y normal 
funcionamiento de la Organización 
Corporativa, y  la labor que ha de rea
lizar la  Junta Adm inistrativa creada 
por la Real orden de 1* de Julio  pró
ximo pasado, en unión de tos órganos 
técnico? administrativos del Ministe
rio, ha de ser de una intensidad pro
porcionada a la misma importancia 
del cometido: asentar en plazo ráp i
do y apremiante, y sobre bases firmes 
y equitativas, la vida económica de 
los órganos paritarios españoles.

Por todo ello,
$. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser

vido disponer:
1 • Que se recuerde a todos lo? or

ganismos paritarios el exacto cumpli
miento de la Real orden de 20 de Ju
lio próximo pasado, dándoles como

último e improrrogable pitazo basta ¡el
1.° de Octubre próximo.

2,° Que todos los organismos pari
tarios rem itan también antes de esa 
fecha sus presupuestos.

3.° Que la Junta Adm inistrativa 
creada por la Real orden de 4.* de Ju 
lio empiece a funcional: durante el 
presente mes* de Septiembre.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor D irector general dé Corpora

ciones.

Núm. 1.209 .
I l mo. S r .: Haciendo uso de las fa

cultades que a este M inisterio con
fiere el Real decreto-ley de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 4926, texto refundido* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se nombre Vicepresi
dente del Comité paritario  de Artes 
Gráficas, de Málaga, a D. José María 
Hermosa Kitt.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.

- AUNOS 
Señor D irector . general de Corpora

ciones,

N úm. 1.210.
I lmo. S r.: La Real orden de 15 

de Ju n io  de 1929 dispone que ios 
Com ités P a r ita r io s  de la In d u stria  
del V estid o  y del .Tocado de M adrid 
e s ta rá n  eri relación con los del T ra 
bajo  a dom icilio próxim os a fo rm ar
se a fin de un ificar su vida adm i
n is tra tiv a , y de que su coste re su l
te lo menos* gravoso* posible p a ra  
las clases p a tro n a le s , A estos e lec
tos se p recep tuaba tam bién que se
r ía  el m ism o personal el de unos y 
o tro s  y aun el de aquellos Comités 
de la In d u str ia  del Vestido y del T o
cado, unidos por una Ju n ta  adm in is
tra tiv a  com ún. Las aificu itades en
co n trad as p a ra  que puedan  funcio
n a r debidam ente el Comité p a r ita 
rio de Confección } las solicitudes 
re ite rad as , con objeto de que se di
vida en dos secciones, el de Modis
te ría  y P e le te ría , aún no co n stitu i
do, m ueven a este M inisterio, den
tro  de la s  ideas de la m ayor eco
nom ía en los gastos que quedan 
expresadas, a d ic tar a lgunas reg las

pa ra  que puedan desde Riego actual: 
ráp idam en te  lodos*los Comités pa
rita r io s  de la In d u s tr ia  del Vestido 
y Reí Tocado de M adrid, en espera  
asim ism o de que se efectúen en b re
ve las elecciones de ios Comités pa
r ita r io s  de T rab a jo  a dom icilio; y 
en su v ista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° El Comité p a rita r io  de Mo
d is te ría  y Pele tería  de las* Indus
tr ia s  dei Vestido y del Tocado do. 
M adrid queda dividido en dos sec
ciones au tónom as e independientes» 
una  de M odistería y o tra  de Pele
tería,.

2.° Serán  P residen te , Vicepresi- 
dente y S ecre tario  de este Comité 
las m ism as p e rsonas que desem pe
ñen iguales cargos en el de Con
fección de Ropa in te rio r, G éneros 
de pun to , E ncajes y B ordados, te 
niendo tam bién am bos Com ités un 
sólo personal adm in istra tivo .

Se exceptúa de éste  precepto  la 
V icepresidencia de la  facción de 
M odistería.

3.° En tan to  se co n stituyan  los 
Com ités p a r ita r io s  de T rab a jo  a 
dom icilio, al Comité p a r ita r io  de 
Confección de ro p a  in te rio r de se
ñ o ra , caballero  y n iños, se com 
pondrá  ú n icam en te  de Jres  Vocales 
p a tro n o s  y tre s  Vocales obreros*.-

Lo que de Real orden digo a V. 1¿ 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos* 
años. M adrid, 5 de Septiem bre de 
1929.

AUNOS

Señor D irec to r genera l de C orpora
ciones.

N úm. 1.211.

Ilmo. S r .: Haciendo uso de las fa
cultades que confiere a este Ministe
rio el Decreto-ley de 26 de xVoviein- 
bre de 1926, texto refundida,

S. M. el Rey (q. D g.1) se ha ser
vido disponer se designen Presidente* 
Vicepresidente y Secretario del Co
mité paritario  interlocal de Industri&s 
Químicas, de Madrid, respectivamen
te, a D. Alfonso Senra, D. José Cana
lejas Fernández y ü . Camilo Baa- 
monde.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su cono-cimienk- y demás efec
tos. Dios guarde a V, í muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpara- 

¡ clones.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SE C R E T A R IA  G E N E R A L D E  ASUN
TOS EXTERIORES

CAN CILLERÍA

“Protocolo relativo a la prohibición 
del empleo en la guerra de gases 
■asfixiantes, tóxicos o similares, asi 
como de todos los liquidas, mate
rias o procedimientos análogos 
firmado en Ginebra el 17 de Junio 
de 1925.
"Los Plenipocmctartos que suscri

ben, en nombre de sus Gobiernos res- 
jpeciivQ'S;

"Considerando que 0! empleo en la 
guerra de gases asfixianles, tóxicos o 
similares, así corno de iodos los líqui
dos, materias o procedimientos aná
logos, ha sido a .justo titulo condenado 
por la opinión general de! mundo, ci
vilizado:

"Considerando que la prohibición de 
este empleo ha sido formulada én los 
[Tratados de que son Parles la mayo
ría de las Potencias del mundo,
; "Con el fin de que universalmente 

sea reconocida c o m o  incorporada al 
Derecho internacional esta prohibi
ción, que igualmente se impone a la 
conciencia y a la oráctlca de las na
ciones,

" d e c l a r a n  :
9 » ■

"Que las Altas Partes contratantes, 
en tanto que no son ya Parles en Tra
tados que prohíben este empleo, re
conocen esta prohibición, aceptan ex
tender esta prohibición de empleo a 
Jos medios de guerra bacteriológicos 
y  convienen en. considerarse obligadas 
entre ellas en los términos de esta 
Declaración.

"Las Altas Partes contratantes ha
rán todos sus esfuerzos para conse
guir que los otros Estados se adhieran 
al presente Protocolo. Esta adhesión 
será notificada ai Gobierno de la Re
pública francesa y, por éste, a todas 
las Potencias signatarias y adheridas, 
y  tendrá efecto a partir del día de >a 
notificación hecha por el Gobierne de 
la República francesa.

"El presente Protocolo, cuyos tex
tos francés e Inglés hacen fe» será ra
tificado lo antes posible. Llevará la 
fecha de este día.

"Las ratificaciones de] presente Pro
tocolo serán dirigidas al Gobierno de 
la Repúbica francesa, quien nulificará 
el depósito a cada una de las Poten
cias signatarias o adheridas.

"Los instrumentos de ratificación o 
de adhesión miuflarar! depositartos en 
los archivos del Gobierno de la Repú
blica francesa.

"El nresrnC- n-e- r w » r-1,  ̂ rn 
vigor rara r^ 1 > 1 m a a
partir de *a r 1 - * 1 m
ratideación. * ' ral**
P 0 l ene  * a “ * • •• .• ;̂ • 1 ■ :-v?r . ;• est

otras Potencias que hayan procedido 
ya al depósito de sus ratificaciones.

"En fe de lo cual los Plenipotencia
rios han firmado el presente Protocolo.

"Hecho en G ¡ r» e b r a., en un solo 
ejemplar, el diez y siete de Junio de 
mil novecientos veinticinco.

" Es te P r otoc o l o h a • s i d o d ob idamen
te ratificado por España con la reser
va de reconocerlo obliga! 01 io con re
lación a todo miembro o Estado que 
acepte y observe la, misera obligación; 
es decir, a condición de reciprocidad, 
y dicha ratificacióo ha sido depositada 
en París el 22.de Agosto de 1929.

"También lo «han ratificado ios Go
biernos de Austria, Bélgica, China, 
Egipto, Finlandia, Fra:r;ia (con la re
serva de que sólo íe.obHgnl en relación 
con los Estados que la hayan firmado 
y ratificado y que tampoco esiá obli
gada con respecto -a cualquier Estado 
enemigo cuyas fuerzas armadas o sus 
al.Wdos no respeten las prohibiciones 
que contiene), Italia, LIberia, Unión 
d  ̂ tas Repúblicas So.vi éticas (con las 
mismas reservas que Francia), Ruma
nia (con las mismas reservas de Fran
cia) y Venezuela."

Lo que se hace público para cono
cí míenlo* general.

Madrid, 3 de Septiembre de 1929.—  
El Secretario general, E. de Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de Notas de 24-26 de 
Agosto* último- entre el Ministro Ple
nipotenciario de S. M. en Gonstanti- 
nopia y el Ministro de Negocios Ex
tra ajeros de Turquía se convino- que 
mientra? España y dicho país no con
cierten y pongan en vigor un Conve
nio de com ercio y de navegación, cuya 
negociación edtá ya iniciada, cada uno 
de los dos países aplicará el trato de 
la nación más favorecida, con efecto 
retroactivo a partir del i .° de Agosto 
de 1929 hasta el 1.a de Noviembre de 
1929, a los productos del suelo y  de 
la industria originarios del otro que 
se importen con destino- al consumo, 
a la reexportación o al tránsito.

Este Modus vivendi «ex;á prorrogado 
por tácita reconducción en el caso de 
que ninguna de las Partes contratan
tes te denunciara mediante aviso pre
vio de un mes, y, en todo caso, dejará 
de regir el día en que entre en vigor 
el Convenio de Comercio y de nave
gación cuya negociación está en curso.

Finalmente, cada una de las Partes 
corrí.raíanles se compromete a no apli
car a los productos originario© do la 
■otrn ningún recargo por depreciación 
de la moneda de cualquiera de ellas 
en relación con la de la otra.

Lo que se hace público para ermo» 
ci mi unto genera?.

Madrid.. 5 -de £eptlumbre de 1929.__
El EocrHnrlo general, E. de o  -*«wfos.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por llortensio Lizarrondo Uí- 
zurrun, residente en Pyente la Reina 
(Navarra), en súplica de que se le de
vuelvan 240 pesetas que ingresó para 
poder emigrar, en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya, según carta -de 
pago número 641 de Contabilidad 
para acogerse a los beneficios del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado, como case 
comprendido en el apartado c) del 
artículo 26 de dicho Reglamento; cu
ya cantidad percibirá el interesado 
o la persona que tenga su represen* 
tación legal.

De Real orden comunicada lo dig£ 
a V. E. para su conocimiento1 y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1929.— El Director general accidenta^ 
Pab 1 o R od r ígu-ez.
Señor Capitán general de. la sext#

Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Pablo Bonifay Astier, co 
mo Secretario provincial de la Con
gregación religiosa “ Pequeños Herma 
nos de María" (Marislas), en nombrí 
y representación del religioso- profese 
de la misma Santiago Arroyo* Franco 
domiciliada dicha Congregación ' el 
Barcelona, calle del Padre Claret, nú
mero 51, en súplica de que se orden* 
la devolución de 439 pesetas, ingre
sadas en la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia, según carta ds 
pago número 976, de conformidad con 
el Reglamento de 17 de Junio de 1926, 
Real decreto de 24 de Marzo del mis
m o año y artículo 6.a del Reglamento 
de 29 de Octubre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado, en armonín 
con lo dispuesto- en Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 7 dé Enero de 1928 (G acíeta  nú
mero 19); debiendo percibir la expre
sada cantidad la persona que efectuó 
el ingreso u otra que tenga su repre
sentación legal.

De Real orden comunicada lo dign 
a V. E. para su conocimiento y  de* 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Septiembre dt  
1929.—-El Director general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Capitán genera Ido la cuarta 

Región»

Excmo. Sr.: Vista la Instancia pro
movida por Pablo Bonifay Astier, co
mo Secretario provincial de la Con
gregación religiosa “ Pequeños Her
manos de María" (Maristas), en nom* 
bre y representación del religiose 
profeso* de la misma Congregación, 
Vicente González Frías, domiciliad* 
dicha Congregación en la calle del Pa
dre Claret, de Barcelona, número 51, 
en súplica de que se orcíene la devo
lución de 480 poseías, ingresadas en
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ja Delegación de Hacienda de dicha 
pllaza, con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento de 17 de Junio de 1926 y 
al artículo 6.° del Reglamento de 29 
de Octubre de 1927,

M. el Itey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada canti
dad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga su representación le- 
£al, en vista de quedar exentos de d i- 
sha obligación los religiosos de la Co
munidad citada, según Iteal orden de 
7a Presidencia del Consejo de-M inis
tros, fecha 7 de Enero de 1928 (Ga
ceta niím. 10).

De Real orden comunicada lo digo 
ti Y. E. para su conocimiento y demás 
eí'ecb■■■-. Dios guarde a V. E. muchos 
.años. íadríd, 3 de Septiembre de 1929. 
3$1 1 ector general accidental, Pablo 
Jtodi uez.

gSeñe, Capitán general de la cuarta
Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia pro
movida por Ec licor io Martínez Zafa-* 
foarría, residente en el pueblo de Ar- 
tieta, Ayuntamiento del Valle de Me- 
i*a (Burgos), en súplica de que le sean 
devueltas 210 pesetas que ingresó en 
Ja Delegación de Hacienda de Santan
der para poder emigrar, según carta 
de pago número 3-16 de Contabilidad, 
#on arreglo a los preceptos del ar
tículo 462 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento,

' S. M. el -Rey (q. D. gJ se ha servi
do acceder a lo solicitado, por encon
trarse comprendido el. recurrente en 
el caso cuarto del artículo 463 del 
mencionado Reglamento; debiendo per
cibir la referida cantidad el interesa
do o persona que tenga su represen
tación legal. #

;De Real orden comunicada lo digo 
á  'Y. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
gftos. Madrid, 3 de Septiembre de 1929. 
IU Director general accidental, Pablo 
Rodríguez.
.Reñor Capiitán general de la sexta 

Región.

Excm o, Sr.: Vista la instancia  d e  
Jiian Lazcoz Maiza, domiciliado en 
Lacunza (Navarra), en suplica de que 
le sean devueltas 137,50 pesetas, que 
ingresó en la Delegación de Hacienda 
d,e dicha provincia, según carta de 
pago números 243 de ingreso y 243 
de Contabilidad, para poder emigra* 
ai extranjero, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 462 del v i
gente Reglamento de Reclutamiento-,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Vcceder a lo solicitado, por hallarse 
Bl caso comprendido en el artículo 463 
del mencionado Reglamento; debien
do percibir la cantidad de referencia 
§1 kileresado o persona que tenga su 
fty&presftulaciÓA legal.

,¿')e Real ordeú comunicada lo d.igp» 
a V. E. para su conocimiento y  demás 
,e£,tóelos. Dios guárde- a V. E.

Madrid. 3 de Soptiemhre de 1929. 
El Director genera! accidental, Pabti 
Ĥ dríguez.
m óur Capitán genera l  ¿e  la s r x ia  Ro- 

¿ÍÓU.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Romualdo üorenero 
Domínguez, Auxiliar de primera cla
se, adscrito a esa Dependencia, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo’ 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Beptiemnre de ívzv .— m  je te  de 
Personal, P¿ A., Manuel Díaz Centre^ 
ras.
Señor Subdelegado' de Hacienda úé 

Jerez de la Frontera.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Benito Matías Rebollo, 
Oficial de segunda clase, adscrito a 
esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Septiembre de 1929.— El Jefe de 
Personal, P. A., Manuel Díaz Centre- 
ras.
Señor Delegado de Hacienda de Sá- 

lamancaí

Ilmo. S r .: En atención al mal es
tado de salud de doña FJorinda Moiv 
fort Torres, Auxiliar de prim er ai cla
se, electo, de esa Dependencia . pro
vine iail,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Reaíl orden de 12 de Diciem
bre dé 1924, ha tenido a bien pro
r ro g ó la  por treinta días el plazo que 
la fué concedido para posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1929.— El Jefe de personal, P. A., Ma
nuel DCaz Contreras.
Señor Delegado dé Hacienda en Jai 

provin-cia de Tarragona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
NANZA SUPERIOR Y SECUNNDARIA

Incoada ante este Ministerio expe
diente fura *l;uUU:u m n e  ' henéüco-

docente, dé carácter particular, la) 
Fundación instituida en Sevilla poq 
D. Rafael González-Abreu y López Sil-A
verio, Vizconde de los Remedios, de-; 
nominada “ Instituto Hispano Cubano* 
de Historia de Am érica” , , ,

Está Dirección general ha dispues-: 
t0', en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de] 
24 de Julio- de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun-: 
dación e interesados en sus beneficios,; 
por un término de quince días labo^: 
rabies, a contar desde el siguiente ál 
de la publicación del presente edicto 
en la G aceta  d e  Ma d r íd , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el' 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfieodocentes1 
del expresado Ministerio, de nueve do 
la mañana a dos de la tarde.

Lo-' que sé hace público para gene-, 
ral conocimiento.

Madrid, 3 de Septiembre de 1929.—“ 
El Director general, P, A., Acuña, i

En cumplimiento dé lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decretó 
de 14 de Abril de 1916 y Real ordéh 
de esta fecha,

Esta D irección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición: 
libre, las Cátedras de:,Historia, de la; 
Literatura española vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Baeza y Lugo, agregando-?; 
se a los de Soria, Calatayud, Zafra y 
Tortosa, anunciadas por Real ordenf 
de 1.° de Septiembre de 1928 (Ga c e t a  
del 6) y  dotadas con el sueldo anual 
de 4.090 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren Jas condiciones 
siguientes, exigidas en el articulo 6.® 
del Real decreto de 8 de Abril dé 
1910:

1.a Ser español, á no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo f 67 
de la ley de Instrucción pública dé 
9 de 'Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público?

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. /

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño dé la  ̂vacante
0 el certificado de aprobación de to
das las asignaturas de la Facultad 
correspondiente, pero entendiéndosé 
que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de e!ll& 
sin la presentación d e l ‘ referido tí
tulo académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes die ter-; 
minar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas Condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción públicá y  
Bellas Artés.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término ele un mes, á 
contar dasde la publicación de está 
anuncio en la G ac e ta  de  M a d r id , 
acompañadas de ios doeum^stos qué 
justifiquen su capacidad legal, p u -
1 i e n do ta mb i én aered U ar tes m éri- 
tos y servicios a que se refiere el
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artículo 7.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, bien entendido que 
íos nuevos solicitantes no tienen de
recho más que a las dos Cátedras 
agregadas, y los que solicitaron las 
de Soria, Zafra, etc., tienen derecho 
a todas.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el 
Jdiego certificado que contenga sú 
¡instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
¡presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
[presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura; requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
üa tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
ios Estabecimientos docentes; lo cual 
íse advierte para que las Autoridades 
¡respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que es
te aviso.

Madrid, 4 de Septiembre dé 1929.—  
Ei Director general, P. A., Infantas.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Francisco 
fíampedro y Marruío', apoderado del 
contratista de las obras con destino a 
Escuelas unitarias, para niños y ni
ñas, en Hontoria del Pinar (Burgos), 
D. Ramón Gutiérrez Ort.iz, solicitando 
la devolución de la fianza:

Resultando que D. Ramón Gutiérrez 
Ortiz, de su propiedad y para que le 
sirviesen de garantía, entregó en 1.° 
de Junio de 1925, en la Caja General 
«de Depósitos, la cantidad de 105 pe
setas en metálico, y en 2 del mismo 
mes y año y expresada Cajsf General, 
¡tres títulos de la Deuda amortizable 
4 por 100, importante? S.000 pesetas 
nominales, según resguardos señala
dos con ios números 490.735 y 264.645 
Be entrada y 69.377 y -106.128 de re
gistro:

Resultando1 que en 'certificación ex-' 
pedida por el Alcalde del Avunfamien
ta de Hontoria del Pinar se hace cuns- 
üaf que no ha sido presentada ninsm- 
»a  reclamación contra el contratista 
$r. Gúf iérre* Orfiz por concepto al
guno v  én relación con las menciona--' 
<&as obra?:'

Resultando ané por bailará  él edi
ficio en perfecta? condmiono? v  haber 
iranecurrfdó el nTazo di? crrranffá. fné 
l*ecthldo y entrojado al . A yo nf amiento 

conservación, ruíal obndé cm 
fe oterfuns acta 3é ePlr%|fa", unida a 

qruedfenf e :
Rosbif ando quf en i.é de 

réa tftP . é l . mnMUek. ¿dnRrlcA 
Wt bM«r1o de ; i-VÜS
Aui’elf# TMñéa Cítente hñ^tU.0'4 

feteresar la dewhíífión dé \ú 
tem a a T>.' 1^ -
Wuf# y a m  hito B. Joftí ■ Manuel 
péSro y Fl'rási^gui, ebin® se acredita

en el testimonio' de la primeva copia 
de escritura de poder, unida a la pri
mera copia de ía contrata: 

Considerando que procede la [apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados . se ha dado^ él debido 
cumplí i miento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y  70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Real decreto de 4 .de Septiembre
de 1908: ' t ■ ..

Considerando qué al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a Ja misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto. de 26 de Marzo de 1927: 

Considerando que el volicitante tie
ne personalidad para interesar su de- 
voi * afilar su calidad de
apoderado del contratista,

$. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien aprobar el acta de en
trega de las obras de referencia, y 
disponer que por la Ordenación de 
pagos de la Caja General de Depósi
tos se devuelvan a D. Ramón Gutié
rrez Ortiz, o» a quien legalmente le re
presente,. el metálico y  los valores so
bre que versan los resguardos señá^ 
lados con los números 490.735 y 
264.645 de entrada y 69.377 y 406.128 
de registro, una vez que sean satisfe
chos los correspiondiontes Derechos 
reales.

T>e Real orden comunicaba lo digo 
á V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1923,— 
El Director general, 1\ A., J. de Acuña. 
Beñor Ordenador de pagos de !á Caja 

General de Depósitos.

DIRECCI0N GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que de los dos aspirantes que han pre
sentado instancia solicitando tomar 
parte en las oposiciones a la plaza de 
Profesor numerario de Arpa, vacante 
en el Real Conserva torio de Música y 
Declamación de esta Corte, cuya con
vocatoria se publicó, en la G ac e ta  d e  
Ma d r id  de 22 de Mayo último, sólo do
ña Luisa Menárguez Bonilla ha pre
sentado los documentos exigidos 
d i c h a  convocatoria, quedando, per 
tanto, admitida como tal opositora y 
éxelufdo el otm  aspirante, D. Nicanor 
Zabaleta Zafe* por m  haber presenta
do el certificado 4ü, Registro de Pe- 
nados y haberlo hecho de la parí;ida 
de im ftóen to  -r-n 
' ■ Desde ;la publicación de este 
ete empezaran a Im  íérmlmm
u m riñeren tes str líenles 14 y  15 

. del Eégínméiite. ite éposi.éío-
■ ' Jim, y doiiiré de euyq$ térofpc^; po

drá el aspirante excluido subsanar losf 
defectos que antes se mencionan.

No se publica de nuevo la constitu
ción del Tribunal por no haber sufrid 
do modificación el publicado- en la 
G a c e t a  de i.° del actual.

Madrid, 29 de Agosto de 192g.—El 
Director general, P A., Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia suscrita por dórf 

José Moreno- Gómez, Oficial primero 
de Administración de este Ministerio, 
adscrito al Gobierno civil de Guada- 
lajara, solicitando licencia por causa 
de enfermedad, y vistos el certificado, 
facultativo que acompaña y el favo-i 
rabie informe del Gobernador civil dá 
dicha provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido» ® 
b^en concederle un mes de licencia 
pjOr enfermo, con sueldo entero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 4918 y en 
la Real orden de, 12 de Diciembre 
de 1924..

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec-» 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1929.— BJ 
Jefe interino* del Negociado Central, 
Julián Garro sa. ¡
Señor Ordenador dé pagos de esté W *  

nisterio. "" ’ ’ )

DIRECCION GENERA!. DS OBB¡®# 
PUBLICAS j

PfeRSONAU Y  ASUNTOS GENERALAS '

Vista ia instancia promovida por Seí 
Torrero pjrimero de Faros, afecto a! 
de Fuencaliente (Santa Cruz de Teit^! 
rife), D. Rafael Hernández Rodríguez, 
en solicitud de que se le concedan 
treinta días de licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in- 
foribe del Ingeniera Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus serví- ’ 
cios y la Real orden de 12 de Di - j  
ciembre de 4924,

B. M. el Rey íq. D. g.) ha f ea i do 
bien acceder a D  solicitado por qj 
mencionado Ton^ o, y, en su con?é$ 
cneneia, conceder;e un mes de licencii 
por enfermo y, por tanto, con g o ^  
de sueldo, con arreglo a lo prevenidl 
m  ks tísspDsfeioa’fts vigentes M
Matarla,, 1
emii&rm desde el que la autórM 
él Jefe  1

Be orden del señor Ministro l.p d to  
á V. &. para ?u conocimiento y e ío^

. ios. Dios gxmré» a V., S. •
Madrid, 3 do S^|sti«mbre #e f í )2 3 ^ q  
Dfm tor- gen& Q  F, IX— Jeló m  ■

]}, A v Manuol •
^efsíjr "Ordena^r to jos por obliga •'

€Í.Qüé,s #3 e:?|¡e
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CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta, para la construcción de las obras del puente metálico de 45 metros de luz, con sus avenidas sobre el río Segura en la carretera de Ojos a Abaiá por Blanca,• Esta Dirección general ha. resuelto se adjudique definí tivaimente al mejor postor, D. José Ibáfriz Jiménez, que licitó en Madrid comprometiéndose a terminar las obras en diez y ocho meses después de empezadas, por Ja cantidad de 321.900 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 358.238,41 pesetas, 1a, baja de 36.338,41 pesetas" en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que Se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Agosto* fe 1029.—El Director general, P. D., Bkmzález.

|»ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Murcia.

SECCION DE PUERTOS
Visto el expediente del con curso c elebrado por la Ju n ta  de Obras del jmerto de Alicante, para  Ja adquisi. Hén de carretillas eléctricas* desti- oadas a la carga y descarga de m ercancías :Resultando que por Real decreto de 29 de Agosto de 1928, dictado previos los trám ites  reglam entarios, se autor izó  a este  Ministerio para  adquirir , mediante concurso y con arreg lo  a los pliego# de bases aprobados, las expresadas carretillas, y, en consecuencia,.pbr Real orden de 15 de Septiembre, facultó a la J u n ta  de Obras del P u e r to .p a ra  anunciar y celebrar el concurso;Resultando que celebrado el ccn- cu rso  y oído el dictamen del Consejo de Obras públicas, ésto, en 12 de Julio  último, propusto que se adjud icara  a la proposición suscrita  por D. Segismundo Kiaubet y Klein ©. Leopoldo Diet Baüer, Director Apoderado, respectivamente, de la ociedad “ Si e rnens-Sehucker, Industrial E léc tr ica” , domiciliada en Madrid, que se com prometía  a efectuar el sum inistro por la cantidad total de 384.135 pesetas, s iempre que lo hiciese con sujeción a la# condiciones vigentes, a las contenidas en su oferta y a las prescripciones que indicaba el Consejo: Resultando que, como consecuencia de dicho informe, por Orden da 21 de Junio, se dispuso que por el Ingeniero-Director de la  Ju n ta  de Obras del Puerto Tde Alicante .se inte resara  de la Sociedad “Siemens- Schuckert, Industrial E léctrica” m anifestase  si estaba conforme con 5as prescripciones que indica el Consejo de Obra# públicas:Resultando que el Ingeniero Director, en 3 de Julio, traslada la contestación a la citada Sociedad, aceptando por completo las pres- Brip^iones im puestas:

Resultando que en 12 de Julio la Comisión Oficial del Motor y del A u tomóvil da cuenca de los escritos que le ha dirigido a D. Ramón Ga-\ sal# y Carné uno de los proponen- tes en el citado concurso, in teresando 1a. adjudicación a su favor, por entender que ésta .ha  de hacerse por intermedio de dicha Comisión,' por haberse dispuesto por Real orden de 7 de Noviembre de 1928 que ¡las carretillas eléctricas quedaban a cargo de la m isma: Resallando que al in form ar en el expediente del concurso, manifestó el Ingeniero Director que no se había dado cumplimiento a dicha Real orden, toda vez que el proyecto de bases estaba redactado y aprobado en fechas anteriores a la de la citada disposición, y -tendiendo tam bién a que este concurso no afecta exclusivamente a las carretillas eléctrica#, que es el m aterial incluido en aquélla, sino que tam bién se refiere a los remolques, g ru pos convertidores y a las  in s ta la ciones individuales de carga, m aterial que no concierne a la expresada Comisión oficial;Resultando que el Consejo de Obras pública# también expuso idén~# tico criterio al del Ingeniero Di reo* tor respecto a Ja intervención de la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil:Considerando que autorizada la celebración del concurso por un Real decreto an terior  a la Real o r den que dá intervención en la compra  de carre ti llas  'eléctricas a la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil, .no :pueda - tener .VapiiüaciÓñi en este c a s o . lo dispuesto- en dicha Real orden:Considerando que aceptadas #in reserva alguna por la Sociedad “Siemens-Schuckert, Industrial Eléct r ic a ”, las condiciones impuestas, procede adjudicarla  el concurso,S. M. el Rey (q. D. g.) ha re suelto :Adjudicar el concurso celebrado por Ja Ju n ta  de Obras del puerto de Alicante en 15 de Diciembre de 1928, para  la adquisición de ca r re tillas eléctrica#, grupos convertido., res, estaciones de carga y demás m ateria l indispensable para  la instalación, a ¿a Saciedad “Siemens^ Schuckert, Industr ial E léctrica” , domiciliada en Madrid, cuya proposición suscribe, en nombre «le aquélla, D. Segismundo Klaubét Klein y D. Leopoldo Dielt B a ü e r , ' respectivamente Director y Apoderado de la misma, comprometiéndose a realizar el sum inistro  por la cantidad total de trescien tas ochenta y cuatro mil ciento tre in ta  y cinco (3B4.135) pesetas, con sujeción a la s  condiciones vigentes, a las contenidas en su oferta  y a las pres- cripcione# siguientes que ha aceptado dicha Sociedad.a) Los grupos convertidores de cada estación se dividirán, para hacerlos capaces cada uno de la carga de cinco carretillas, en vez de las 10 propuestas, reformando en consecuencia, a dicho efecto, la ins talación proyectada.

b) Conservando en general las dimensione# de la carretilla modelo entregada como m uestra  a la Junta. de Obras, deberán refo rm arse  sus elementos para que la a ltura  mínima dp cualquiera de éstos sobre el suelo se aproxime io más posible a la cola fijada en las condicione# vigentes, y la. carga normal de la carretilla  será de dos mil (2.000) kilogramos, como en aquélla se exige.c) Además de la bocina eléolri* ca do aviso, llevará cada car re lilla un aparato  mecánico con e! m ismo objeto, que pueda m o ve‘rse a mano.d) El plazo de conservación de las baterías  de acumuladores será de dos años, fijado en la oferta, y durante el misn o corrí rán a cargo de la entidad adjudicataria  toda ola- #e de gastos que dicho servicio de conservación ocasione,e) Antes de celebrar el contrato deberá la entidad adjudicataría  p resen ta r  el certificado de producto nacional, expedido por el Comité regulador de la Producción industrial, en el que se acredite que todos los productos comprendidos en este sum inistro  son de producción nacional.Lo qu a  de Real orden comu ni cada digo a V. S. para  su conocimiento, el de la Jun ta , el del adjudicatario  y demás efectos’. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, de Agosto de 1929..— El Director  general Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b l icas  de Alicante.

A G U A S
Exemo. S r : Examinado el expedien

te incoado p o r  el Ayuntamiento de Baquio (Vizcaya) para derivar 4,5 li
tros de agua por segundo de los manantiales de “Amaiza5' y “Garrácola” 
para su abastecimiento:Resultando que abierta información pública, según anuncio inserto en el Boletín Oficial de Vizcaya de 17 de 
Febrero vigente, admitiendo durante 
el plazo de treinta días reclamaciones de los que pudieran considerarse perjudicados con las obras, durante dicho plazo se presentaron tres escritos de 
oposición suscrito-s par D. Lucio Ar~ 
teche, D. Benito Bilbao y D; Teodoro Ugalde, si bien este último retiró la
que había formulado:Resultando que el Sr. Arteche se opone a la concesión porque suministra hace más de treinta años agua potable al pueblo de Baquio y sus barrios de San Pelayo y Zubiaur de su manantial, llamado de Pozuaga. y de accederse a la solicitado se establecería competencia con p! Ayuntamiento y por ello el rendimiento' da las aguas 
que ahora se pretenden conducir no cubriría los gastos que se v a  a originar, por lo que ofrece al  Municipio la venta de las de su p r jp e d a d :Resultando que oí seguiido opositor, 
Sr. Bilbao* se opone a lo que solicita el Ayuntamiento por temer no se res-
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pete el aprovechamiento que v i e n e  
utilizando en el molino llamado» “ T e
nería” , del que es inquilino y cuyo 
dueño se halla, ausente:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Baquio contestó a dichas -oposiciones, 
man i f estando respecto'a la del señor 
Arteche que con el proyecto presenta
do se propone el Ayuntamiento dotar 
de agua a muchos vecinos que carecen 
de ella, y en cuanto a las del Sr. Bil
bao afirma que oreseníó su reclama
ción fuera de niazo:

Resultando que terminada la in~ 
formación pública*, se procedió a e on
trón! ar el proyecto sobre el terreno, 
levantándose el acta correspondiente, 
que figura-en el expediente, infor
mando el Ingeniero que la practicó, 
tanto respecto a las reclamaciones 
presentadas como a las condiciones 
técnicas del proyecto:

Resultando que, según dicho infor
me y en lo referente a las oposicio
nes, man i fiesta aquél que, respecto a 
la formulada por el Sr. Arteche, se 
trata de una cuesfua ajeria a la con
cesión, que quizá tenga cabida en ‘las 
disposiciones del Estatuto municipal; 
pero que en nada uene que ver en 
la trajín ilación del expediente de con
cesión de que se trata. En cuanto a 
la presentada por el Sr, Bilbao, en 
el mismo informe se dice que no está 
ta reclamación presentada fuera de 
plazo, y que, en efecto, pudo compro
bar la certeza de que las aguas del 
Arroyo Amutza alimentan el molino 
de Tellería, y sería perjudicado su 
funcionamiento, y que la representa
ción municipal manifiesta en el acta, 
«de confrontación que no tenía i'ncon
veniente én indemnizar los perjuicios 
que se le causaran:

Resultando que la Jefatura de Ala
va y Vizcaya hace suyo el informe 
del Ingeniero', estimando debe acce- 
derse a lo solicitado por el Ayunta
miento de Baquio, y  formuLando las 
condiciones que deben imponerse a la 
concesión:

Resultando que en el expedienta 
informó el Abogado del Estado, esti
mando que para declarar de utilidad 
pública el proyecto del Ayuntamien
to, solicitante de la concesión de que 
Se trata, precisaba se acompañase el 
Kicuerdo municipal aprobatorio del 
proyecto, puesto que en la solicitud 
ni siquiera se pedía dicha declara
ción, y que para expropiar el apro
vechamiento del manantial Tellería, 
afectado por la concesión de que se 
trata, debía justificar el Ayuntamien
to la dotación act.u«Tde Baquio, para 
ver si está o no su tic i ení emente abas
tecido, conforme al artículo 39 dpi 
Reglamento de Obras y servicios 
municipales, en armonía con el 185 
del Estatuto municipal. Manifiesta 
que es necesario el informe de 
la Junta provincial de Sanidad, pues
to que el agua da! manantial Amnfza 
se clasifica como sospechosa en el 
análisis unido al expediente (falto de 
reintegro):

Resollando que el Ayuntamiento de 
Baquio, en ciirorñ rynmfio de lo in- 
formado pcr >n ' t nyraeín del E?Iado. 
une al oxpe.dien1 o fiordo del acia, 
del ?>-eno de» A r  "'L'J * -ido. acordan

do la aprobación del proyecto man- 
dado redactar por st mismo al Inge
niero de Oaminos D- Benito López, y 
el cálculo de la dotación por habiten- 
te y día, que resulta ser de 127 R* 
tros por un segando, inferior a los 
150 que el Estatuto municipal pre
coniza para las poblaciones urbanas:

Resultando que en 7 de lpero  pa- 
sado, la Junta provincial de■fcan oad 
aprobó el proyecto, ^garando en t 
expediente dos nuevos certificados, - 
asimismo sin reintegrar, de las agua, 
oue se desean utilizar, en el abasteci
miento del pueblo de Baquio, expedi
das por el Instituto provincial de JH- 
eiene de Vizcaya con fecha 16 de Ene- 
ro de 1928, en que se estima que-las 
aguas, a pesar de ser sospechosas, re
únen las condiciones que señala el 
Real .decreto de 17 de Septiembre 
de 1920:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento informa el expedien
te favorablemente a la concesión que 
se pretende, con las prescripciones 
formuladas por la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya:

Resultando que dicha Jefatura, al 
Ultimarse el expediente y elevarlo a 
ese Gobierno’ civil, amplia su infor
me, manifestando que la Jefatura de 
Minas ha señalado el perímetro de 
protección que debe darse a los ma
nantiales, pero no está de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 36 del Re
glamento de Obras, servicio y bienes 
municipales, ya que no se protege el 
manantial de Amutza debidamente, y 
que, respecto ai llamado de Téllería, 
se une al expediente la justificación 
de inscripción del caudal; y, final
mente, que las aguas solicitadas por 
el Ayuntamiento de Baquio son pú
blicas y pueden ser objeto de conce
sión:

Resultando que en el expediente 
consta el depósito hecho por el Ayun
tamiento de Baquio para garantizar la 
construcción de las obras en terreno 
de dominio público que no se pre
cisa :

Resultando que ese Gobierno civil,
a.1 remitir el expediente a resolución 
superior, informa favorablemente a la 
concesión, de acuerdo con ios dictá
menes emitidos por la Jefatura de 
Alava y  Vizcaya y las prescripciones 
que ésta aconseja:

Considerando que de las oposiciones 
presentadas, la única atendible es la 
suscrita por el Sr. Bilbao, ya qué eJ 
aprovechamiento del molino de Telle
ría está inscrito en el Registro de 
aprovechamientos de aguas ¿te Vizca
ya en 5 de Febrero de 1903, v que sí 
presentó la oposición seis días des
pués del 17 de Marzo de 1928, en que 
terminó el plazo de información pú
blica, fué debido* a que en el anuncio 
no se decía que las aguas de! manan
tial Amutza que se pretenden apro
vechar afectaban a las del molino, se
gún se comprobó en el acto de la con
frontación, y, por lo tanto, es cierto, 
y así lo reconoce e! Ayuntamiento en 
el acta antes dicha, allanándose, por 
lo demás, a indemnizar lo que pro
ceda:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Baquio está autorizado por el Es
tatuto municipal a dotar al vecinda
rio como mínimo eon í 50 litros de 
agua por día y  habitante, y facultar

do incluso para expropiar las necesa
rias para lograrlo, y actualmente 
aquél no lo está con dicho volumen 
mínimo:

Considerando que el artículo 36 del 
vigente Reglamento sobre’ obras, ser
vicios y bienes municipales marta el 
perímetro de protección que deben 
tener ios manantiales destinados al 
consumo de agua, ¡a: que se refiere el 
artículo 185 del Estatuto municipal, 
y debe, en consecuencia, obligarse al 
Municipio de Baquio a que cumpla 
con dicha disposición:

Gonsidertaiicio que’ ai expediente de 
concesión de que se trata se lia tra
mitado  ̂debidamente, con sujeción „ai 
Real decreto-ley número 33, de 7 de 
Enero de 192-7» siendo favorables a 
que se otorgue la concesión los in
formes de cuantas entidades han iu* 
tervenido en el mismo:

Considerando que con anterioridad 
al otorgamiento de la concesión de
ben ser reintegrados los cuairo certi- 
ficiados de los análisis de las aguas 
que figuran én el expediente*

6. M. el Rey (q. 1). g.) lia tenido a 
bien disponer sr otorgue la concesión 
que se solicita en la forma y con las 
condiciones siguientes, previo el re
integro por el peticionario de los 
cuatro certificados del análisis de tais 
aguas que figuran en el expediente:
" l . a Se autoriza al Ayuntamiento 

ée Baquio para aprovechar un caudal 
dé tres litros por segundo de tiempo, 
derivados del manantial Amutza, y 
1,5 litros por %aál unidad dei m -  
aantiai Garrácola, én jurisdicción d® 
Baquio y  Munguía.

2.a Las obras so ejecutarán con
forme con ei proyectó presentado, 
que suscribe en Bilbao el Ingeui©5*o 
de Caminos D. Bernardo Lópe^ pro
yecto que ha servido de buist. a  la 
tramitación del expediente, y apro
bado por el Ayuntamiento.

3A Darán principio los trabaj** 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha, en que se pu
blique la concesión en la Gaceta de 
M adrid , debiendo quedar completa
mente terminados en el de diez y ocho* 
contados a partir de la misma fecha.

4 * Se realizarán las obras, de cuyo 
comienzo y  terminación queda obli
gado a dar cuenta, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, la que 8 
su terminación, y j revio reconoci
miento de las mismas, levantará un 
acta que habrá de extenderse por du
plicado, haciendo constar precisamen
te, además del resultado obtenido en 
el reconocimiento, el exacto cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión.

5.* El acta de ^conocimiento dé 
las obras ejecutadas, levantadas segta 
la cláusula anterior de esta concesión, 
será sometida a la aprobación del se
ñor Director general de Obras públi
cas, y una vez recaída ésta podrá ha
cerse uso de las asmas para los fines 
a que há sido otorgada ía concesión.

6.® El depósito constituido subsi^ 
tirá como fianza y será devuelto un* 
vez aprobadas las obras y aprobada e 
acta de reconocimiento final



1 6 2 4 _____________  6 Septiembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 249

Í 7.* L os gastos originados** ipor los 
serv icios facu ltativos de inspección y  
.v ig ilan cia  de las obras duranie el p e-  

triodo de su  construcción y exp lota
c ió n , así como los derivados del acta 
■de reconocim iento de las trabajos eje
cu tad os por el concesionario, serón de 
■cuenta del m ism o, que depositará su 
ámiporte en la Pagaduría de Obras p ú 
b licas de A lava y Vizcaya. y

8.a E l concesionario será responsa
b le de cuantos daños y perju ic ios se 
causen a la propiedad privada con 
m otivo  de las obras o su explotación , 
jprevio justiprecio  de lo s  m ism os en  
tasación pericial.

9.a Esta concesión se otorga á per
petuidad, dejando a salvo el derecho  
j e  propiedad y  sin  p erju ic io  de ter-  ̂
jcero.
¡ 10. La A dm inistración  sé reserva
£1 derecho de tom ar de la concesión el 
Volumen de asma que necesite  para la 
Conservación de carreteras, en los 
ju n tos que estim e precisos, pero sin  
perjudicar a las obras del con cesio - 
itaria.

11. Los m anantiales que se apro
vechan se protegerán en la form a que 
previene el artícu lo  36 del R eglam ento  
tabre obras, serv ic ios y  b ienes m u n i
cipales.

12. E l incu m plim ien to  por el con
cesionario de cualqu iera de las c láusu
las anteriores dará lusrar a la caduci- 
m  de la m ism a, sin  derecho a in -  
Jemnizacion alguna por causa de per
juicio.

Y habiendo aceptado el concesiona-

So las preinsertas condiciones y  r e -  
itido póliza de 120 pesetas, s e g ú n  
dispone la v igen te  ley  del T im bre, que  

ijjieda inutilizada en su  esp ed ien te , de 
ffea l orden com unicada lo participo a

E. para su conocim iento, el del in
teresado, el de la .Jefatura de Obras 
públicas y  dem ás efectos, con p u b li
cación en el Bolet ín Oficial  de la pro
vincia . D ios eruarde a V. E. m uchos 
toSos. Madrid, 29 de Agosto, de j 929.—  
b! D irector general, Ge'abert. 
jefior Gobernador c iv il de V izcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

En cum plim iento del artículo 69 del 
^% ente R eglam ento de Seguros, se

P^ n e  en conocim iento del nüblieo en  
neral y de los asegurados en p ar- 
ular, que la Compañía anónim a áe  

Jéguros de Copenhague Rosaia Im 
l^ I a d a d o  gj dqpaitílio ,$e la  D elega

ción española en Madrid a la A veni
da de P i y  Margall, núm ero 5; h a 
biendo sido revocados los poderes 
otorgados al D elegado D. Francisco  
H illers, así como los del designado  
para su stitu ir le , Sr. Yan Grant, ha- 

iendo recaído el nom bram iento de 
nuevo D elegado en D. Thom as B ir -  
chall.

Madrid, 29 de Ju lio  de 1929.— E l 
Inspector general de P revisión , C. de 
Vfadariaga,

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución  
d’e las fianzas constitu idas para ga 
rantir la gestión  de los encargados de  
las oficinas de in form ación  y  despacho  
de pasajes de em igrantes, D. Manuel 
D opico R ivera, de V ivero (Lugo), de
pendiente de los consignatarios don 
Enrique F raga y  D. N icandro F ariña; 
D. Ricardo Costoya Núñez, de Arzúa  
(Coruña), dependiente del consignata
r io  D. N icandro F ariña; D . M anuel 
Calvo Pérez, de Ordenes (Coruña), de
pendiente de los consignatarios don 
E nrique, Fraga, S. de J. Pastor, doq 
L uis Reboredo y  D. A ntonio Conde e 
H ijos; D. José Caamaño Pallas, de 
Carballo (Coruña), dependiente de los 
consignatarios D. E nrique Fraga y don 
Nicandro F ariña; D. V enancio L oren
zo, de T uy (Pontevedra), dependiente  
del con signatario  D. E stan islao  D urán, 
y  D . B en ito  Sánchez Blanco, de Boal 
(O viedo), dependiente del con sign ata 
rio D. E nrique Fraga, que han dejado  
de funcionar, y  en  v irtu d  de lo  pre
ven id o  en el artícu lo  73 del . R egla
m ente de E m igración  v igen te,

E sta  Inspección  general ha acorda
do acceder provisionalm ente a la de
vo lu ción  solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el p lazo de cios m eses, a con
tar de la  publicación , puedan recla
m ar contra la devolución  de las ex
presadas fianzas quienes a e llo  se 
crean con derecho.

Madrid 3 de Septiem bre de 1929.—  
E l Inspector general, Francisco: G a- 
liay . : • -

Instru ido  exped iente de d e \e lu c ió n  
de las fianzas para garantir la < ed ió n  
de los A gentes encargados do i as O r
cin as de in form ación  y  despacho de 
pasajes de em igrantes, D. A ntonio  
Q uintaniíia  A lvarez, de Cambados 
(Pontevedra), dependiente de los Con
signatarios D. E stan islao  D urán y  don 
A ntonio Conde e Hijos, y  IX José A m il 
Va re! a. de P uenteáreas -(Pontevedra), 
dependiente de los C onsignatarios Su
cesor de E . Mulder y  D. L uis G. R e- 
boredq, que han déjado de funcionar;

y, en v ir tud  de lo prevenido en el a r 
tículo 73 del Reglamento de E m ig ra 
ción vigente,

Esta Inspección general ha  acordado 
acceder provisionalmente a ¡a devo
lución solicitada, publicando el acuer
do e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que; 
e n  el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan* rec lam ar c on
tra  la devolución de las expresadas 
fianzas quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 3 de Septiembre de 19-29.— 
El Inspector general, Francisco Galiay*.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

V ísta  la propuesta de la D irecc ión  
general de Obras públicas (C om ité 
Gentral de las C onfederaciones S in d i
cales Hidrográficas) interesando de lal 
D irección  general de A gricultura sel 
anuncie por ésta concurso para pro
veer  una pllaza de Jefe del Servicio* 
agronóm ico en la C onfederación S in 
dical H idrográfica del D uero, entre los- 
Ingen ieros agrónom os p erten ecien tes  
al E scalafón  oficial de dicho Cuerpo,

E sta  D irección  general anuncia con
curso para proveer la citada plaza d é  
Ingen iero Jéfé: del S erv icio  agronóm i
co en la  m encionada C onfederación  
Sindical Hidrográfica del D uero.

Los asp irantes a dicha plaza p erte
necerán a! E scalafón oficial del Cuer
po de A grónom os.

E l plazo para so lic itar  la  vaeantb  
que se anuncia es de ocho días, a con
tar del s igu ien te  al de la publicación  
de este  an uncio  en la G a c e t a  d e . 
Ma d r i d .

Los so lic itan tes form ularán su pe
tic ión  a la D irección  general de Agri-¿ 
cu ltura en la form a que determ ina lsi 
Real orden de 9 de Septiem bre de 1927  
(publicada en la G acTEt a  del 13 d e l 
m ism o m es), que señala el m odelo de» 
papeleta para so lic itar  destinos, cotí 
la antelación  necesaria  para que in 
grese la petic ión  en el R egistro gen e
ral del M in isterio  de E conom ía Na-* 
cional dentro del plazo an teriorm ente  
citado.

Madrid, i.® de Septiem bre de 1929. 
E l D irector general, Andrés G arrido.


